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I . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Bienestar Social Sección 1' . Iniciativas Locales de Empleo

3619 ORDEN de 11 de abril de 1988, de la Consejería de
Bienestar Social por la que se regula la concesión de
subvenciones a las Corporaciones Locales para el Fo-
mento del Empleo N. de la Economía Social .

EXPOSICION DE MOTIVO S

La presente Orden viene destinada a dar cumplimiento
al mandato constitucional en base al cual compete a los po-
deres públicos promover las condiciones favorables para el pro-
ereso social y económico y la realización de una política orien-
tada al pleno empleo .

Dentro de los poderes públicos, las Corporaciones Lo-
cales se han revelado como un instrumento eficaz para el de-
sarrollo económico local a través de la lucha contra el desem-
pleo .

En la presente Orden se regulan y sistematizan los incen-
tivos y subvenciones que tradicionalmente se venían concedien-
do desde la Comunidad Autónoma, si bien adaptándolas a
la cambiante realidad económico-social .

Artículo 2 . °

Dentro del Programa de Iniciativas Locales de Empleo,
podrán solicitarse subvenciones para la construcción de cen-
tros que promuevan la creación de cooperativas o sociedades
anónimas laborales que generen empleo estable, así como asis-
tencia técnica que será prestada por la Dirección General de

Empleo .

Artículo 3 . °

1 .-Podrán solicitar estas subvenciones las Corporacio-
nes Locales o Entidades por ellas creadas en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que tengan
proyectada la construcción de un centro de iniciativas locales

de empleo .

2 .-Cada Corporación o Entidad sólo podrá ser benefi-
ciaria de una subvención por la construcción de un mismo
centro .

En concreto se desarrollan dos grandes áreas, la primera
que alcanza a las dos primeras secciones sobre fomento y de-
sarrollo de la economía social a través de los centros de em-
pleo de las Corporaciones Locales, y la segunda, que abarca
las secciones 3 . a y 4 . a y que incentiva la contratación por los
Ayuntamientos de determinados colectivos especialmente afec-
tados por el desempleo .

En su virtud, y de conformidad con la disposición final
primera del Decreto 75/1985 de 27 de diciembre por el que
se aprueba la adopción de medidas de fomento del empleo
y desarrollo cooperativo en la Región de Murcia y en uso de
las facultades que me confiere el apartado d) del artículo 49
de la Ley 1/1988 de 7 de enero del Presidente, del Consejo
de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia .

DISPONG O

Artículo 1 . °

1 .-Es objeto de la presente disposición el establecimiento
de subvenciones dirigidas a las Corporaciones Locales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los pro-
gramas que se especifican en el apartado segundo de este mis-
mo artículo, así como las condiciones de acceso a las mismas .

2 .-La Consejería de Bienestar Social, a través de la Di-
rección General de Empleo y Desarrollo Cooperativo, dentro
de las disposibilidades presupuestarias, podrá conceder sub-
venciones con destino a :

a) La construcción de Centros de iniciativas locales de
empleo .

b) La contratación de Agentes de Desarrollo .

c) Medidas tendentes a paliár los efectos del paro esta-
cional .

dl La contratación de jóvenes con problemática específica .

Artículo 4 .°

1 .-Las Corporaciones Locales interesadas, podrán pre-
sentar las solicitudes desde la fecha de entrada en vigor de la
presente Orden y hasta el 31 de julio de 1988 .

2 .-Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de
Empleo y Desarrollo Cooperativo, admitiéndose en tanto no
se hayan agotado las consignaciones presupuestarias existen-
tes para financiar estos programas .

3 .-A la solicitud se acompañará por duplicado ejemplar
proyecto en el que se especifiquen las características físicas y
organizativas del centro, objetivos, funcionamiento y sistema
de financiación empleado .

Artículo 5 . "

Será requisito para el acceso a las subvenciones, el com-

promiso inexcusable por parte de la Corporación o entidad
beneficiaria de destinar, en el plazo de un mes desde la termi-
nación del centro, personal técnico capacitado para la puesta
en marcha del mismo, comunicándolo a la Dirección General
de Empleo y Desarrollo Cooperativo .

Artículo 6 . °

El importe máximo de la subvención a conceder por la
Consejería no superará el 70% del importe acreditado en el
Presupuesto presentado por la entidad solicitante .

Artículo 7 ."

Una vez realizada la inversión, ésta deberá acreditarse en
el plazo máximo de 30 días naturales ante la Dirección Gene-
ral de Empleo y Desarrollo Cooperativo .
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Sección V . Agentes de Desarroll o

Artículo 8 ."

Dentro de este programa se podrán conceder subvencio-
nes a Corporaciones Locales, o entidades públicas por ellas
creadas, que contraten a personas con la suficiente cualifica-
ción que les permita promover e impulsar iniciativas que ge-
neren empleo estable, así como asesoramiento a cooperativas
y sociedades anónimas laborales .

Sección 35 . Medidas tendentes a paliar los efectos
del paro eslacional .

Artículo 13.

Dentro del programa de empleo y con el fin de mitigar
el desempleo estacional, podrán solicitarse subvenciones para
la contratación de trabajadores procedentes del sector agrario .

Artículo 14 .

Igual consideración tendrán las renovaciones de los con-
tratos ya existentes siempre que se ajusten a los requisitos es-
tablecidos en la presente Orden .

Arlículo 9 .°

1 .=Las personas por cuya contratación se solicite la sub-
vención deberán estar en posesión del Título correspondiente
a Formación Profesional de 2 .° grado, Título de grado me-

dio o Titulación superior, siempre que se refiera a estudios
relacionados directamente con la economía o las distintas áreas
de la vida empresarial .

2 .-Serán atendidas con preferencia las solicitudes de
aquellas Corporaciones o Entidades que pretendan contratar
a personas que hayan superado los cutsos de Agentes de De-
sarrollo o Instructores Socio-Laborales promovidos por la Di-
rección General de Empleo y Desarrollo Cooperativo de la
Consejería de Bienestar Social o por el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social .

Artículo 10

1 .-Las subvenciones a conceder podrán ser de las si-

guientes cuantías :

a) 560.000 pesetas por la contratación por un período mí-
nimo de 1 año .

b) 280.000 pesetas por la contratación por un período mí-
nimo de 6 meses .

2.-La cuantía máxima que se pueda conceder a una Cor-

poración Local será de 1 .120.000 pesetas .

3 .-Sólo se subvencionarán los contratos celebrados an-
tes del 1 de diciembre del presente año .

Artículo 1 1

Las solicitudes deberán dirigirse al Director General de
Empleo y Desarrollo Cooperativo, adjuntando por duplica-
do ejemplar la siguiente documentación :

a) Copia del contrato de trabajo debidamente diligencia-
do por la correspondiente oficina de empleo del INEM .

b) Titulación del trabajador o documentos que acredi-
ten su cualificación .

c) Parte de alta del trabajador en el Régimen General de

la Seguridad Social .

d) Copia del D .N .I . del trabajador .

Artículo 12 .

Para el otorgamiento de la subvención será necesaria la

participación de la Dirección General de Empleo y Desarro-
llo Cooperativo en los procesos de selección y/o renovación
de las contrataciones por las que se solicite la subvención .

Las subvenciones podrán solicitarlas los municipios de

menos de 50.000 habitantes en cuyo ámbito se hayan dado
los mayores índices de paro agrícola, media mensual en 1987
sobre población activa total, considerando además otras dos
variables de especial relevancia como son el índice de desem-
pleo general registrado al 31 de diciembre de 1987 y renta "per
cápita" respecto a la media regional .

Artículo 15 .

Una vez examinadas las solicitudes, el criterio a seguir
por esta Dirección, será el de distribuir la cantidad consigna-
da de forma directamente proporcional a la media mensual
de paro agrícola registrado en las Oficinas de Empleo del
INEM entre aquellos municipios cuyo indicador (Im) obteni-
do con la siguente fórmula fuera superior a tres coma cinco
(3,5) .

Formula empleada :
Im = A(B x PA + C x PT) + D/Rp.

En donde

A = 0,70

B = 0,90
PA = Tasa de paro agrícola media mensual sobre po-

blación activa total .

C = 0,1 0

PT = Tasa de paro de diciembre de 1987 .

D = 0,30

Rp = Tanto por uno de la renta por habitante munici-

pal respecto a la media regional .

Artículo 1 6

No obstante podrán acogerse también aquellos munici-
pios que su indicador (Im) multiplicado por un coeficiente co-
rrector de 2 supere la cifra de cuatro (4) siempre y cuando hu-
bieran adoptado durante 1987 algún acuerdo para luchar con-
tra el desempleo estacional y que hubiese tenido reflejo pre-
supuestario .

Artículo 1 7

Las solicitudes se presentarán en el Registro de la Direc-
ción General de Empleo y Desarrollo Cooperativo, en el ge-
neral de la Consejería o de la Comunidad Autónoma, acom-
pañando por duplicado ejemplar Memoria justificativa de las
obras o trabajos a realizar en la que se haga constar de mane-
ra expresa el número de trabajadores a emplear y el presu-
puesto total de la obra o servicio .

Aquellos municipios que consideren reunir las condicio-
nes expresadas en el articulo decimosexto, deberán acompa-
ñar además documento acreditativo de tal extremo .
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Artículo 1 8

1 o< [rubaladores a emplear deberán t ;ro~eder del Sector

Aentrio sestar inscritos como dentaudantes de entpleo en Lt
correspondientc oficina de empleo del INEM .

Articulo 1 9

1 . Las resoluciones sobre tinanciación de esas avudas se
notiticartin a las Corporaciones Locales .

Artículo 2 6

Estos jóvenes deberán recibir por parte del Ministerio de
Educación y Ciencia la formación técnica y humana, que les
posibilite la obtención del Graduado Escolar, y los conocimien-
tos tecnológicos y prácticos necesarios para la obtención del
Certificado del Area Tecnológica Práctica, lo que les permiti-
rá que al cumplir los 18 años, puedan presentarse a las Prue-
ba+ de Enseñanzas no Escolarizadas .

2 . Una ; ez realizada la obra o scrcicio, se justificarán
ante la Dirección General de Empleo y Desarrollo Cooperati-
co mediante certiftcado de obra o senicio en la que se acredi-
te el coste total de la mano de obra empleada y el número de
trabajadores agr(colas contratados .

Artfculo 2 0

El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días
hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Sección a' . Medidas tendentes a mejorar la situación laboral

en el sector del esparto .

Artículo 2 1

Dent.ro del sector agrario y de forma excepcional se po-
drán conceder subvenciones a aquellos Ayuntamientos menc-
res de 50 .000 habitantes que tengan trabajadores que faenen

habitualmente en la recolección del esparto y contemplen al-
gón tipo de ayuda en sus presupuestos de 1987 para tal fin .

Artículo 22

Las subvenciones se harán efectivas en proporción al nú-
mero de trabajadores fijos que existan en cada Ayuntamien-
to. A estos efectos se considerarán rrabajadores fijos aque-
llos que de forma conrinuada y habitual trabajen al menos
diez meses en el Sector del Esparto .

Artículo 2 3

En las solicitudes se hará constar :

-La partida presupuestaria de 1987 con su dotación v
estado de ejecución a 3 1 de diciembre de 1987 .

-1.t, relación de trabajadores fijos en el esparto en la que
conste nombre, apellidos y D .N .1 .

Artículo 24

EI piazc d e presentaeión de solicitudes será de 30 días há-
biles, contados a partir de la fecha de publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Sección 5'.° . Contratación de jóvenes con problemáúca específica .

Artículo 2 5

Dentro del prograrna de empleo y con el fin de facilitar
la rcinsereión laboral de jóvenes que plantean una problemá-
tica específica se podrá conceder una ayuda de 125 .000 pese-
tas por cada "contrato en formación" que suscriban los Ayun-
tamientos de una duración de 12 meses, para contratar a jó-
venes mayores de 16 años y menores dé 18 años, que no ha-
yan completado la EGB ni posean tftulo o cualificación pro-
fesional que les capacite para acceder al mundo del trabajo .

Artículo 2 7

Las tareas que los Ayuntamientos deberán asignar a los
jóvenes contratados, serán las más idóneas para el fin que se
persigue .

Artículo 28

Para acogerse a este Programa, las Corporaciones Loca-
les lo harán solicitándolo a la Dirección General de Empleo
y Desarrollo Cooperativo, adjuntando por duplicado ejem-
plar la siguiente documentación :

a) Contrato de trabajo debidamente diligenciado por la
correspondiente Oficina de Empleo del INEM .

b) Parte de alta del trabajador en el Régimen General

de la Seguridad Social ,

c) C'opia del D .N .I . det trabajador .

Articulo 29

Los contratos formalizados al amparo de la presente dis-

posición serán de los denominados "contratos en formación"
y deberán cumplir con todo, los requisitos de la normativa
laboral vigente .

DISPOSICION DERO+"~ATORI A

1 .-A la entrada en vicor de ia presenre Orden quedarán
derogadas las siguientes dispo , iciones

-Resolución de 5 de febre, n dc 087 de la Dirección Re-

--ional de Empleo y Desarrollo Co~_herati,o, sobre promoción
de Iniciativas Locales de Empleo

. -Orden de 28 de julio de 198? . de la Consejería de Eco-
nomfa, Industria y Comercio, por la conirata~ión de a ;etnes

de desarrollo .

-Resolución de 5 de febrero de 1487 de la Dirección R= .-

gional de Empleo y Desarrollo Cooperativo por la que se re-
gula la concesión de subvenciones a ias Corporacicmes Loca-
les para paliar el paro estacional .

-Resolución de 11 de febrero de 1)87 de la Dirección
Regional de Empleo y Desarrollo CooperaP,-o por la que se
establecen ayudas a las Corporaciones 1

~'
,caiss para contrata-

ción laboral de jóvenes que plantean una problem.ática esne-

cífica .

2 .-Asimismo, quecian derogadas cuantas otras disposi-
ciones de igual o inferior rango se opongan a ío establecido
en la presente Orden .

DISPtSICiON FINA L

La presente Orden entrará eu vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de hlurcia» .

Murcia, a 11 de abril de I933 .-E1 C .a :r~et-ro de Bienes-

tar Social, José López Fuentes .
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2. Autoridades y personal

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca Fn la página 1 .453, en la parte dispositiva, donde dice

"Director Regional de Industrias y Comercialización Agra-

3615 CORRECCIONdeerroresdellkc retonúmero50/1988, rias', debedecir : "DirectorGeneral de Industrias y Comer-

de 17 de marzo, por el que se dispone el nombra- cialización Agrarias" .

miento de don Antonio Gómez González, como Se-

cretario General de la Consejería de Agricultura, Ga- h~~~rcia, a 12 de abril de 1988 .-El Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Pesca, Antonio l .eón Martínez-Campos .
nadería y Pesca .

Advertido error en el texto del mencionado Decreto, in-

serto en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» número

76, de 2 de abril de 1988, se procede a su corrección en lcs

siguientes términos :

3618 CORRECCION de errores del Decreto nwnero55'1988,

de 17 de marzo, por el que se dispone el nombra-
miento de don Pedro Luis Pérez Blaya, como Direc-

tor General de Desarrollo Agrario .

En la página 1 .453, en la parte dispositiva, donde dice

"Secretar.o General", debe decir : "Secretario Generai de la

ConseÍería de Agricultura, Ganadería y Pesca" .

Murcia, a 12 de abril de 1988 .-E1 Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Pesca . Antonio León Mar[ínez Campos .

3ti16 CORRECCION de etrores del Decreto número52/1988,

de 17 de marzo, por el que se dispone el cese de don

Félix Romojaro Almela, como Director Regional de

Industrias y Comercialización Agrarias .

Advenido error en el texto del mencionado Decreta, in-
serto en el aBoletín Oficial de la Región de Murcia» minrern

76 . de 2 de abril de 1988, se procede a su coreccion en los

sieuier :tes tzrminos :

En Ia página 1 .453, en la parte dispositiva, donde dice
Directoe Regional de Desarrollo Agrarid', debe decir : "Di-

rector Regional de ]ndustrias y Comercialización Agrarias" .

Mu:cia, a 12 Je allril de 1988 .--El Consejero de Agri-

cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Mart ínez-Campos .

3617 CORRECCION de emrres del Decneto núnMnr 5 i/1988,

de 17 de marzo, por el que se dispone el nombra-

-rúento de don Félix Romojaro Almela, como f)irec-

Eor General de Induslrias y Comercialización Agra-

rias .

Advertido error en ei texto del mencionavru Dcreto, in

serto en el «Boletin Oficial de la Región de Murcia>, aúmero

76, dc 2 de abril de 1988, se procede a su correccióa eu los
siguicntcs términos :

Advertido error en el texto del mencionado Decreto, in-

:,erto en ef «Boletin Oticiat de la Región de Murcia» número
76, de 2 de abril de 1988, se procede a su corrección en los
sieuientes términos :

En la página 1 .453, en la parte dispositiva, donde di ce
"Ditector Regional de Desarrollo Agrario", debe decie "Di-
rector General de Desarrollo Aerario" .

Mtucia, a 12 de abrii Je '988 .-El Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca, Antonio León Ma rtínez-Campos .

Consejería de Administración Pública e Interio r

3631 CORRECCION de errores a la Orden de 21 de marzo
de 1988, de la Gnsejería de Administración Pública e
Interior; publicada en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» de fecha 4-4-88, por la que se resuelve la

conocatoria parn la provisión mediante libre designa-
ción, plazas vacantes de la Administración Regional, de-
pendiente de la Consejeria de Bienestar Social .

Advertido error en la Orden de 21 de marzo de 1988, de
la Consejería de Administración Pública e Interior, publicada en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de fecha 4-4-88, por
la que se resuelve la convocatoria para la provisión mediante li-
bre designación, plazas vacantes de la Administración Regional,
dependie.nte de la Consejería de Bienestar Social, se procede a su
rectificación en los signientes témtino

s Página 1477: Arte>o 1 ; en la plaza de Asesor Juddico, e n
el párrafo donde dice : "Nive!26" . Debe decir "Nivel 23" . Don-
de dicK: "Unidad Qrganica : Servicio Regional de Servicios So-
ciales" . Debe decir : "Unidad Orgánica: "Instituto Regional de
Servicios Sxiales .

'slnrda . 11 de a' I Je 19?Só .- El Consejero de Administra-
ción Pública e Interi r, Rafael Maria Egea Marónez.
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4. Anuncios

Conseieria de Política Territorial y Obras Pública s

3636 ANUNCIO de abono de expediente de depósitos pre-
vios ocasionados con motivo de las obras "Ensan-
che y mejora del firme de la C-5, punto kilométrico
0,000 al 5,800 . Tramo : Pliego-Casas Nuevas" .

La Dirección General de Carreteras v Puertos de la con-
e ;eria de Política Territorial y Obras Públicas, ha dispuesto

que el próximo día 11 de mayo de 1988, y en los locales del
awntamiento de Pliego se proceda al abono de depósitos pre-
vios ocasionados con raotivo de las obras "Ensanche y mejo-
ra del firme de la C-5, punto kilométrico 0,000 al 5,800 . Tra-

mo : Pliego-Casas Nue.as" .

Lo que se publica para conocimiento de los interesados .

que podrán comparecer al expresado acto personahnente pro-
~ ,stos del Documento Nacional de Identidad, y si optaran por
ser representados por tercero, éste deberá acreditar ~u repre-
sentación mediante poder debidamente autorizado .

Murcia, a 7 de abril de 1988 .-El Director Generai dc
Caaeteras y Puertos, Cecilio Hernández Rubira .

3305 ANUNC:IO de información pública para declaración
de urgencia en expediente de expropiación forzosa .

?Iabíéndose aprobado técnicantente por el l1mu . Sr . Di-
reaor Regional de Carreteras y Puertos con fecha 24 de fe-
brero de 1 988 el proyecto de "Ensanche y mejora del firme
de la C-3211 (tramo : Lorca-La Paca)", y siendo necesario rea-
lizar cxpropiaciones para la ejecución de dichas obras, con ob-
jeto de que sea declarada la urgente ocupación de los bienes
y derechos afectados y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 56 .1 del Reglamento de la Ley de Expropiación For-
zusa, se acr~ an período de información pública por piazo de
(luince (15 ) días hábiles contados a partir de la última publi-
cación, durante ei cual podrá ser examinado el citado Pro-
cecto en la oficina de esta Dirección General sita en calleCal-
derón de ia Barca, número 16-2 .a planta, de esta ciudad, a
los solos efectos de subsanar los posibles cn-ores de que pu-
diara ado'.ecer dicha relación de bienes y derechos objeto de
etpropiación, inchtiLic en el mismo y que figurará también ex-
pue :.ta en cl tablón de anuncios del Ayuntamiento de Lorca .

Presupuesto : 599 .760 pesetas .

Clasificación : No se exige .

Denominación del trabajo : Redacción del Proyecto de Va-
riante de Balsicas, carretera C-3319 .

Presupuesto : 4 .099.2IX) pesetas .

Clasificación : No se exige .

Lo que se hace público con lo dispuesto en el artículo 11
de la Ley 2/88 de 30 de enero de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

Murcia, 30 de marzo de 1988 .-El Consejero de Política
Territorial y Obras Públicas, José Salvador Fuentes Zorita .

3639 ANUNCIO de contratación directa .

La ('onscjería de Política Territorial y Obras Públicas,

tiene previstas las siguientes contrataciones directas :

Dirección Regional de Recursos Hidráulicos

Denominación de ;i; obra ; : Encauzamiento de rambla
en zona deportiva de Blanc z

Presupuesto : 19 .1F4 J .7S pesctas .

Clasificación que sc exi,e : Grupo E, subgrupo 5, cate-

gor;a cl .

Lo que se hace públiao de couL,rn~ ;dad con lo dispuesto
en el artículo 11 de la Lec 2 .198R de 30 de enero de Presu-
puestos Generales de la Coutunidad ;uté.noma de la Región
de Murcia .

Murcia, a 1 1 de abril dc ! 9 ;,fi -E! Coase,icrc de Política

Territorial y Obras Públicas, José 'tiadv ;z dor Fucnte; Zorita .

Consejería de Cultura, EducaciÚa y Turisnro

3669 ANUNCIO de contrataei pu directa .

Objeto .-Contratación del "E,tu,Sr, Ge :aecn=co para la

construcción de un Centro de Actividades Náudcas en Los Na-

rejos" .

.`aurcia, a 30 de marzo de 1988 .-El Director General de
Carreteras y Puertos . Cecilio Hernández Rubira .

3411 ANUNCiO de contratación directa .

La Consejería de Polttica Territorial y Obras Públicas,
tiene prevista la siguiente contratación directa :

Dirección General de Carreteras y Puerto s

Denominación del trabajo : Cartografía para la redacción
del Proyecto de Acondicionamiento de las Carreteras VIU-531,
1!-B y 13-B .

Presupuesto : 600 .000 pesetas .

Lugar de examen del ..-xpediente ~plazo de presentación
de ofertas : En el Serrtrio Económíco-Admiaistrativo de la
Conse¡ería de Cultura, Educación y Turismo, Gran Vía Es-
cultor Salzillo, número 42, 2 .' escalera . 4 ." planta, en horas
de 9 a 13, en el plazo de diez dias contadns a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en e ; « Boletín Ofi-
cial de la Región de Nturcia> . No se comp:narán los días fes-
ti ~ os ni los sábados .

Murcia, 11 dc abril dc '~, 8 .-E1 .'cnsejero •.ie Cultura,
Educación y I .uismo, Fstebvn Y:gea Fernández .
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í .[SttStj,ríJ de LConotTiía, lndustria y Conlercio b) Luiardc la ins :a':ac!in : carre[era Yecla-Villena, 6.ilómc-

!,,, ,ía 7

3 113S ANUNCIO de información pública de instalació n
electrica de alla tensión y declaración en concreto de c} frnn~no munic!pal : Yecla .
su ulilidad pública .

A ios efccros prc~enidos en el artícuL~ 9 .° jel D<creto
tl '1~(,o de 20 de octubre, se somete a información públ r

ai_ión de autorización administrativa y declaración en
cr?n~rer,) dc su utilidad pública para ia ejecución de un pro-
.^_cdc línca c,S_tr.a; aérea y C .T. "Puebla (le Solo i 1", cu-
,as .:_uacicrís ;F.:as orinclpales son :

ui Petici :xrurio : `riidroc!éctrica Espaüoia, S.A., cor: domi-
ciü!o cn Calderón de la óarca. 16-Alicante .

d) 1=inalidad (le la instalación : Alimentación C . L .

e) Caracteristicas [écnicas : La linca eléctrica aérea tiene su
origen entre apoyos 12 y 13 de la Red Cabezuelas ~° fina-
liza en C.T . Tendrá una longitud de 135 metros- Ten-
s i ón de suministro 20 KV . Conductores aluminio-acero
;ipo Lac 28 . Aisladores cadenas de amarre tipo Esperanza
1,.-15113 y A . rígidos tipo Arví-32, tipos 14P-14o0 y 12P-1400 .

:I Presupuesto : 741 .1 00 pesetas .

Fi 1 ugar dc la instalaci<in : Puebia de Soio .

c) . :¡~,vino municipal : Murcia .

_( ) de a sumiuisiro a sus abonndc s

:r ~accr~sticaa tecnicz~s : I,a linea eléctrica aerea rsc ia s ; t
r,ea No! du-nnnas-N~ro -, fínabm .t en C . 1 P! :.

!) a ~ie Srno 11 . Tiene una toneitud de 484 metros . 7c
ndon dc suminmro 20 Kv . Conductores AI-:1c La- ."6 d^

i~tí Aisiamiento rtgtdo ~saspend!do y tr;, .
mctaficos ,

i .i~,, .T s ;ctipol: .?k. .lC, . Kc(acié,n c :ran .fcrtn;a
', . .OOG 398 ?30 Y . con una potencia de 50 Kb'A .

1) P~esupuesto : 4714,946 pesetas .

Procedencia de los n!aterales : Nacional .

Ir ; : ew!co autor del Proyecto : Francisco Arroyo Atoután-
che- .

11 Expediente n .° A .T. 12 .980 .

Lo que sc bace público para que pueda ser examinado
el !'rovecro de la instalación en esta Consejería, sita :.n ca ;le
t,r:,llc,o, 26, g for'.nularse, por duplicado, las reciamucic-
;,,,i e . .~ esdmcn cporiueas, en el plazo de treinla dias `tábi-
!, ~ ..,tade i-, partir dcl ;.aieme al de la publicación d cste
a„un~io ,

11u;da, i de fc :;,cs<, ú~ 1988 .---1:1 Director Regior.al &
;ndmrria, Lnergia y Minas, Enrique Soriano Pescador .

gt !'rocedcr,cia de los materiales : Nacional .

h} iécnico autor de! Proyeeto : Ramón Ortín Marcos y`Aar-
ccio Lopez .

. . Lspediente n" A .T . 1 3 .871 .

L ) que se hacs: publico para que pueda ser examinado
el }>t,t~ec[o de la . .;stzia : .ón en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y fonunlarse, por duplicado, las reclamacio-
t,es que se estimea oportunas, en ei plazo de treinta días hábi-
ics, contados a pardr deI sig,ilente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia . 11 de marzo de 19 8 8 .-Et Director Regional de
ludu,tria, Lm;rgía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

Consejeria de Agricultura, Ganadería y Pesc a

3643 ANUNCIO de contratación directa para la adquisi-
ción de cinco fotocopiadoras con destino a agencias
comarcales de la Conseiería de Agricultura, Gana-
dería y Pesca .

Denontinación : "Adquisición de cínco (5) fotocopiado-
ras con destmo a Agencias Comarcales del Servicio de Exten-
sion Agiaria" .

Presupuesto de contrata : Un millón novecientas ieinti-
cinco mil pesetas (1 .925 .000 pesetas) .

Iuear de íntormaeion : En la Oficina de lnformación de
csta Conseiería en 1'laza Juan XXIII, número 8, Murcia, s e

3298 Aid(J :N'C1O de inibrmación ptiblicz de irr=_+ . : ;rcfein er.cuentran de manifiesto los Pliegos de Cláusulas Adminis-

eSéctrica de aita tensitin . trativas Particulares } de Prescripciones Técnicas

i ) re~enidos tn el artículo 9 . 1, dei DecreD--!
u'o de octitbre, se somcte a info rmac l ón pab;:

c~! t p :::1:'~n 'e auto:ización administrativa para !a .jecución
a,-. ~e L.A.M.T . de 1 1 5 mctros, cny, i - :,racter,s-
. . . . ,xincinales son :

Lagar ;plazo de preenración de cfertas : En el Registro
C;eneral de esta Conseieria, durante los 1 0 días naturales si-
guientes al de la publicación del presente anuncio y hasta las
13 horas del último día ampliándose hasta el siguiente día há-
bil i C ~ c~ ;o . ;e que éste coin .ida en sábado .

Artesania Santa . S . .4,L-, con domi.:il _i
lrinqu_:c, 48, Tec(-a .

viurcia, a I± de :,ril de 198S .-~F ; Consejero de Agri-
cul ,Entnnio ~_• :ón Ma rt ínez-Campos .
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III. Administración de Justicia
JUZGADO S

Número 335 4

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

SALA DE LO CIVI L

José Ignacio Fernández-Luna Jiménez,
Secretario de la Sala de lo Civil de la

Audiencia Territorial de Albacete.

Por medio del presente edicto que se

insertará en el «Boleún Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para que sirva de no-
tificación en forma a don José María
López Conesa, no comparecido, se ha-

ce saber .

Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia cu-

ya cabeza y parte dispositiva son como
siguen :

Sentencia número 70 : En la ciudad de
Albacete a dieciséis de febrero de mil no-
vecientos ochenta y ocho. La Sala de lo
Civil de esta Audiencia en los autos de

juicio ordinario declarativo de menor
cuantía sobre reclamación de cantidad,
seguidos ante el Juzgado de Primera Ins-
taucia número Uno de Murcia y promo-

vidos por el Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Murcia, contra don José Maria
López Conesa, mayor de edad, casado,
Licenciado en Filosofía y Letras, vecino

de Molina de Segura, y contra su espo-
sa a los solos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario ; cuyos autos
han venido a esta Superioridad en ape-

lación que, contra la sentencia dictada
por dicho Juzgado con fecha veintiocho
de noviembre de mil novecientos ochenta
y cinco, interpuso la entidad demandan-
te, que ha estado representada por el
Procurador don Francisco Ponce Riaza

y defendida por el Letrado don Francis-
co Martínez Escribano Gómez, sin que
haya comparecido el demandado apela-
do por lo que se ha entendido con los

Estrados del Tribunal . . .

Fallamos: Que estimando el recurso de

apelación interpuesto por el Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Murcia y revocan-

do la sentencia dictada por el Ilmo. Sr .
Juez de Primera Instancia número Uno
de Murcia de fecha veintiocho de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
cinco, condenamos al demandado a abo-
nar a aquella entidad la cantidad de
ochocientas cuarenta y dos mil ochocien-
tas setenta y una pesetas, más sus inte-
reses legales desde el día veinticuatro de
enero de mil novecientos ochenta y tres
y al pago de las costas causadas en la pri-
mera instancia, sin hacer especial decla-

ración de las originadas en esta alzada .
Así por esta nuestra sentencia, de la que

se llevará certificación al rollo de Sala,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos. Valentín Lozano . Dionisio Teruel .

Eduardo Salinas . Rubricados .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a nueve de marzo
de mil novecientos ochenta y ocho .-El
Secretario, José Ignacio Fernández Lu-
na Liménez .

Número 335 5

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACET E

SALA DE LO CIVI L

Por medio del presente edicto que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para que sirva de no-
tificación en forma a la entidad asegu-
radora Mapfre, no comparecida, se ha-
ce saber :

Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia, y en los autos de que se hará

expresión, se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva son como
siguen :

Sentencia número 60 : En la ciudad de
Albacete a diez de febrero de mil nove-
cientos ochenta y ocho . La Sala de lo Ci-
vil de esta Audiencia, en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía sobre
reclamación de cantidad, seguidos ante
el Juzgado de Primera In.stancia núme-
ro Dos de Lorca por la Compañía Tele-
fónica Nacional de España, S .A ., domi-

ciliada en Madrid, contra la Compañía

Mercantil «Construcciones Gerardo
Hernández, S . .A .», domiciliada en Car-

tagena ; don Juan Alvarez Abril, mayor
de edad, casado, conductor y vecino de
Bullas, y contra su esposa a los solos

efectos del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, y contra la entidad de se-

guros Mapfre, domiciliada en Madrid ;

cuyos autos han venido a esta Superio-
ridad en apelación que, contra la senten-
cia dictada por dicho Juzgado con fecha

tres de mayo de mil novecientos ochen-
ta y seis, interpusieron los demandados
« Construcciones Gerardo Hernández,

S .A .», y don Juan Alvarez Abril, que

han estado representados por el Procu-
rador don Manuel Cuartero Peinado el
primero, y don Trinidad Cantos Galdá-

mez el segundo, siendo defendidos por
el Letrado don Manuel Escudero Gó-
mez, siéndolo la demandante apelada
por el Procurador don Francisco Ponce

Riaza bajo la dirección del Letrado don
Angel Cantos Galdámez, y sin que haya
comparecido la entidad aseguradora de-
mandada, por lo que se ha entendido
con los Estrados del Tribunal . . .

Fallamos: Que desestimando el recur-

so de apelación interpuesto por la Com-
pañía Mercantil «Construcciones Gerar-
do Hernández, S .A .» y por don Juan
Alvarez Abril, debemos confirmar y

confirmamos la sentencia dictada por el
Sr . Juez de Primera Instancia número
Dos de Lorca en los autos a que la pre-
sente resolución se contrae, de fecha tres
de mayo de mil novecientos ochenta y

seis, con expresa imposición a los recu-
rrentes de las costas causadas en esta al-
zada; cuide el Juzgado del cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 704 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil . Así por

esta nuestra sentencia, de la que se lle-
vará certificación al rollo de Sala, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos .

Emigdio Cano . Dionisio Teruel . Rubri-

cados .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a once de marzo de
mil novecientos ochenta y ocho .-El Se-
cretario, José Ignacio Fernández Luna

Jiménez .
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Número 3233

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

Cédula de citació n

El señor Juez de este Juzgado, en
providencia dictada en el día de hoy,
en el juicio de faltas n .° 2 .868/87, se-
guido a virtud de denuncia de la Po-
licía Municipal . contra José María
Mármol Martínez, sobre falta contra
el orden público, ha mandado citar al
señor Fiscal y a las partes para que
comparezcan con la pruebas de que
intenten valerse para celebrar el co-
rrespondiente juicio en la Sala Au-
diencia de este Juzgado sito en el
Palacio de Justicia, 2 .1' planta . Paseo
de Garay, el día 5 de mayo próximo
y hora de las 11 de su mañana, con
el apercibimiento de que caso de no
concurrir ni acreditar justa causa
para dejar de hacerlo se impondrá la
multa que previene el artículo 4, del
Decreto de 21 de noviembre de 1952,
pudiendo los acusados que residan
fuera de este término municipal diri-
gir escrito a este Juzgado en su de-
fensa y apoderar persona que en el
acto del juicio pueda presentar las
pruebas de descargo que tenga, se-
gún dispone el artículo 8 del referido
Decreto .

Y para que sirva de citación en
forma legal al denunciado José María
Mármol Martínez, que se encuentra
en ignorado paradero, expido y
firmo la presente, en Murcia, a 24 de
marzo de 1988.-El Secretario .

Número 323 7

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCI A

Cédula de notificació n

El Ilmo . señor Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia (Familia), en
los autos de divorcio n .° 1 .587/86 se-
guidos a instancia de doña Josefa Pi-
ñero Pérez, calle D . Miguel Angel
García Mompeán, siendo represen-
tada la actora por el Procurador don
Carlos Jiménez Martínez, y estando
el damandado en ignorado paradero,
ha dictado la siguiente sentencia que
entre otros contiene lo siguiente :

«En la ciudad de Murcia a 16 de
enero de 1987 . El Ilmo . señor don
Manuel Rodríguez Gómez, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Tres de Murcia, ha visto los
presentes autos de demanda de di-
vorcio seguidos bajo el n .° 1 .587/86,

entre partes, de una y como deman-
dante doña Josefa Piñero Pérez, ma-
yor de edad, casada, limpiadora, ve-
cina de Murcia con domicilio en El
Palmar, Ciudad Jardín . La Paz, Esc .
21-2 .°-2 .°, representada por el Pro-
curador don Carlos Jiménez Martí-
nez, y asistida del Letrado don Ja-
vier Jiménez Fontes, y de otra y
como demandado don Miguel Angel
Grcía Mompeán . mayor de edad,
obrero, domiciliado en Murcia, calle
Isidoro de la Cierva, s/n de Santo
Angel, y declarado en rebeldía, y . . .

Fallo : Que estimando la damanda
de divorcio formulada por el Procu-
rador don Carlos Jiménez Martínez,
en nombre y representación de doña
Josefa Piñero Pérez . contra su es-
poso don Miguel Angel García
Mompeán, demandado en rebeldía :
debo declarar y declaro disuelto, por
causa de divorcio, el matrimonio
contraído por los mencionados espo-
sos, el día 23 de junio de 1971, en
Alcantarilla, con todos los efectos
legales inherentes : sin hacer expresa
imposición de costas .

Notifiquese al demandado rebelde
la presente resolución en la forma
prevenida por la Ley, a no ser que se
solicite la notificación personal por
la parte contraria ; y una vez firme
esta sentencia, comuníquese de ofi-
cio al Registro Civil de .Alcantarilla,
en donde consta inscrito el matrimo-
nio de los litigantes .

Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo .--Firmado y
rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Miguel Angel Gar-
cía Mompeán, expido el presente
que firmo en Murcia a 5 de junio de
1987.-El Magistrado Juez .-El Se-
cretario .

Número 324 3

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» : hace saber : Que
por don Juan-José Larrotcha Fuen-
tes en nombre y representación pro-
pia, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra re-
solución de la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior de la
Comunidad Autónoma de Murcia de
22 de enero de 1988 por la que se
desestimó la petición formulada por
el actor sobre reconocimiento y

asignación del coeficiente retributivo
5, emolumentos a dicho reconoci-
miento y abono de diferencias eco-
nómicas entre dicho coeficiente y el
del 4.5 desde su incorporación a la
Comunidad Autónoma ; y contra la
Orden de la Consejería de 29 de fe-
brero de 1988 que desestima el re-
curso de reposición interpuesto
contra la resolución anterior .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplaz.amiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que
tuvieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de
la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el n .° 170 de 1988 .

Dado en Murcia a 17 de marzo de
1988 .-Manuel Carrillo Villa .

Número 324 4

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licen-
ciado en Derecho, Secretario de la
Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo de Murcia .
Por el presente anuncio que se pu-

blicará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», hace saber: Que
por doña María Ros Jiménez en
nombre y representación propia, se
ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra resolución de
la Consejería de Administración Pú-
blica e Interior de fecha 25 de enero
de 1988 por la que se desestimaba la
petición de la actora de 23 de octu-
bre de 1987 .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público, para que
sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos
29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley . -estén legitimadas
como parte demandada y de las que
tuvieren interés directo en el mante-
nimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvante de
la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado
bajo el n .° 180 de 1988 .

Dado en Murcia a 22 de marzo de
1988 .-Manuel Carrillo Villa .
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Número 324 5

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCIA

para su inserción en el <Boletín Ofi-
cial de la Región de Nlurcia=, .

Dado en Murcia, a 24 de marzo de
1988.-Bartolomé Ríos Salme-
rón .-El Secretario .

tnicilio en esta provincia y en la ao-
tualidad se encuentra en ignorado
paradero. expido el presente para su
inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» .

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón . Ma-
gistrado de Trabajo de la Magis-
tratura número Dos de las de esta
ciudad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al n .°
659+ 10/86 a instancias de Francisca
Campoy Ríos y 10 más, frente a
Khaled Ibrahim El Sayed en recla-
mación por salarios, ha sido dictada
la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia, a 24 de marzo de 1988 . Yo,
Ilmo . señor don Bartolomé Ríos
Salmerón . Magistrado de Trabajo de
la número Dos, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre las
partes : de una y como demandante
Francisca Campoy Ríos, y 10 más,
representados por doña Carmen
Pascual Andréu . de la otra, y como
demandada Khaled Ibrahim El Sa-
yed, y el Fondo de Garantía Salarial,
representado por el Ldo . don Ma-
nuel Conejero Abellán, en reclama-
ción por salario s

Fallo : Estimo la demanda formu-
lada por los demandantes frente a
Khaled Ibrahim El Sayed, condeno a
la demandada a que abone a cada
uno de los demandantes las cantida-
des siguientes porlos conceptos di-
chos : y el Fondo de Garantía pasará
por esta condena con el alcance le-
galmente previsto : Francisca Cam-
poy Ríos, 226 .374 pesetas ; a Teresa
Vidal Barqueros, 242 .550 pesetas ; a
Quiteria Pastor Martínez, 158 .549
pesetas ; a Aurora Guillamón Saorín,
166.266 pesetas ; a Agueda Tornero
López, 209 .298 pesetas ; a María
Soler López. 224.946 pesetas ; José
Sánchez Rosa, 266 .902 pesetas ;
Antonio Zarauza Cela, 178 .002 pe-
setas ; a Purificación García Hidalgo,
83 .909 pesetas ; a Teresa Martínez
Ríos . 86.343 pesetas : a Carmen Ló-
pez Piñero, 226 .374 pesetas .

Notifíquese esta resolución a las
partes, y hágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso de clase
alguno .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al demandado Khaled
Ibrahim El Sayed . que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y
en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente

Dado en Murcia, a 25 de marzo de
1988 .--Bartolomé Ríos Salme-
rón .-El Secretario .

Número 3246

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

F D 1 C T O

Número 324 7

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

Don Bartolomé Ríos Salmerón . Ma-
gistiedo de Trabajo de la Magis

-tratura número Dos de las de esta
ciudad y su provincia .

Hago saber: Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al n .°
658/86, a instancias de Pedro-José
Jiménez Navarro asistido por el
Ldo . Antonio Cuadros Castaño
frente a Altaona, S .A ., en reclama-
ción por cantidad, ha sido dictada la
siguiente : Sentencia: En la ciudad
de Murcia . a 24 de marzo de 1988 .
Yo, Ilmo . señor don Bartolomé Ríos
Salmerón . Magistrado de Trabajo de
la Magistratura número Dos de esta
ciudad y su provincia, habiendo
visto los presentes autos seguidos
entre las partes : de una y como de-
mandante Pedro-José Jiménez Nava-
rro, de la otra, y como demandada
Altaona, S .A., en reclamación por
cantidad

Fallo : Estimo la demanda formu-
lada por don Pedro-José .liménez
Navarro frente a Altaona, S .A .,
condeno a la demandada a que
abone al trabajador la cantidad de
277 .920 pesetas, por los conceptos
dichos . El Fondo de Garantía pasará
por esta condena con el alcance le-
galmente previsto .

Notifíquese esta resolución a las
partes, y hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de Suplica-
ción para ante el Tribunal Central de
Trabajo en el plazo (le 5 días a con-
tar del siguiente al de esta notifica-
ción anunciándolo ante esta Magis-
tratura, debiendo presentar la de-
mandada resguardo que acredite ha-
ber ingresado la cantidad objeto de
condena en el Banco de España, y
2 .500 pesetas en la Caja de Ahorros
de Alicante y Murcia, sucursal Edif .
Alba .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al demandado Altaona,
S .A ., que últimamente tuvo su do-

E D 1 C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gisirado de Trabajo de la Magis-
tratura número Dos de las de esta
ciudad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trtbajo de mi cargo, signados al n .°
641/86, a instancias de Joaquín Costa
Gallardo y José Navarro Martínez
frente a Luis-Francisco Ramírez del
Val en reclamación por salarios, ha
sido dictada la siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Mur-
cia. a 24 de marzo de 1988. Yo.
Ilmo . señor don Bartolomé Ríos
Salmerón, Magistrado de Trabajo de
la número Dos, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre las
partes, de una y como demandante
Joaquín Costa Gallardo y otro, de la
otra, y como demandada Luis-Fran-
cisco Ramírez del Val . en reclama-
ción por salario s

Fallo: Estimo la demanda formu-
lada por los trabajadores frente a la
empresa Luis-Francisco Martínez
del Val, condeno a la demandada a
que abone al trabajador la cantidad
de 49 .922 pesetas a .Ioaquín Costa
Gallardo, y 52.862 pesetas a José
Navarro Martínez .

Notifiquese esta resolución a las
partes, y hágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso de clase
alguno .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al demandado que ídtima-
mente tuvo su domicilio en esta pro-
vincia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero. expido el
presente para su inserción en el
=<Boletín Oficial de la Región de
Murcia,> .

Dado en Murcia, a 25 de marzo de
1988 .--Bartolomé Ríos Salme-
rón .-El Secretario .
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Número 325 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D 1 C T O

Don Fructuoso Flores López . Ma-
gistrado Juez de Primera Instancia
número Dos de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se tramitan autos de jui-
cio ejecutivo 24/84, promovidos por
el Procurador de los Tribunales don
Antonio Luis Cárceles Nieto, en
nombre y representación del Banco
Popular Español, S .A., contra don
Pedro Otón Aznar y esposa doña
Carmen Vera Henarejos . ésta a los
solos efectos del artículo 144 del Re-
glamento Hipotecario, vecinos de
Cartagena en reclamación de 251 .405
pesetas de principal, más otras
125 .000 pesetas calculadas para inte-
reses, gastos y costas , al que se le
embargó los bienes que luego se di-
rán con su justiprecio, y se sacan a
pública subasta por primera vez y
término de 20 días, el próximo día 20
de junio a las 10,30 horas de su ma-
ñana en la Sala de Audiencias de
este Juzgado ; para el supuesto de
que en ésta no se obtuviere resultado
positivo, se celebrará por segunda
vez con rebaja del 25% del tipo que
sirvió para la primera subasta, y ten-
drá lugar el próximo día 18 de julio a
la misma hora ; y, para el supuesto
de que en ésta tampoco se obtuviere
resultado, se celebrará por tercera
vez sin sujeción a tipo, el próximo
día 16 de septiembre a la misma
hora, e, igualmente, en la Sala Au-
diencia de este Juzgado ; y, todo ello,
bajo las siguientes condiciones :

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
respectivo avalúo, y para poder to-
mar parte en la subasta, deberán los
licitadores consignar en la mesa del
Juzgado una cantidad igual, por lo
menos, al 20% efectivo de aquel va-
lor .

Los autos y certificación de car-
gas, se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, y se
entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación que en
los autos se expresa, sin que se ad-
mitan reclamaciones posteriores a la
celebración de dicha subasta .

Los bienes que se justipreciaron, y
que se subastan son los siguientes :

I) Un turismo, marca Mini-Mo-
rris, matrícula MU-2169-B . El ante-

rior bien se encuentra valorado en

50.000 pesetas .

2) Terreno de secano, de cabida
33 áreas, 54 centiáreas, sita en el pa-
raje del Estrecho, diputación de Bal-
sapintada, término de Fuente
Alamo : inscrita al tomo 268, folio
206, finca n .° 37.624, sección F
Alamo, a favor de los cónyuges Pe-
dro Otón Aznar y Carmen Vera He-
narejos . La anterior finca se en-
cuentra valorada en 250.000 pesetas .

Dado en Cartagena a 16 de marzo
de 1988 .--Fructuoso Flores Ló-
pez.-El Secretario .

Número 325 5

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE CARTAGENA

E D I C T O

En virtud de lo acordado por el
lltmo. señor Magistrado Juez del
Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Dos de Cartagena, en provi-
dencia de esta fecha en el Expe-
diente de Dominio seguido ante este
Juzgado con el n .° 67/88 a instancia
de don Juan-José Alvaro López, re-
presentado por el Procurador don
Martín Cárceles Lorente, para hacer
constar en el Registro de la Propie-
dad n.° 2 de esta ciudad, la mayor
cabida de la siguiente finca :

Casa situada en el Barrio de Los
Molinos, o Isaac Peral, diputación
de San Antonio Abad, de este tér-
mino, es de planta baja y está distri-
buida en varias dependencias y pa-
tio, con una superficie de 204 me-
tros, 60 decímetros cuadrados, está
señalada con el n .° 2 a calle del
Carmen, y a calle Submarino, con
los n .° 24 y 26 -además- hoy con
los n .° 28 y 26 B . Linda: Norte, calle
del Carmen : Sur, propiedad de don
Juan Alvaro Sánchez ; Este, casa n .°
4 de calle del Carmen, propiedad de
don Antonio Abenza Gómez ; y
Oeste, calle del Submarino . Inscrita
al libro 302, folio 130, finca 30 .206 .

Por medio del presente se cita a
cuantas personas ignoradas pueda
afectar este expediente así como a
los colindantes, en cuanto a la ins-
cripeión que se solicita de mayor ca-
bida, a fin de que en el término de 10
días a partir de la publicación de este
edicto, puedan comparecer en el re-
ferido expediente para alegar cuanto
a su derecho convenga en orden a la
pretensión formulada .

Conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 201 regla 3 . 2 de la Ley Hipote-

caria y en cumplimiento de lo acor-
dado, se hace público a los efectos
procedentes .

Cartagena, 16 de febrero de
1988 .-El Secretario, J. Larrosa .

Número 3248

MAGISTRATURA DE TRABAJO
NUMERO DOS DE MURCI A

E D I C T O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la Magis-
tratura número Dos de las de esta
ciudad y su provincia .

Hago saber : Que en los autos se-
guidos ante esta Magistratura de
Trabajo de mi cargo, signados al n .°
699/86, a instancias de Jesús María
Robles González frente a Salvador
Reina García en reclamación por
salarios, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Mur-
cia, a 24 de marzo de 1988. Yo,
Ilmo . señor don Bartolomé Ríos
Salmerón, Magistrado de Trabajo de
la Magistratura número Dos de Mur-
cia, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre las partes : de
una y como demandante Jesús María
Robles González, representado por
don José Miguel Moraleda Lancry,
de la otra, y como demandada Sal-
vador Reina García . y el Fondo de
Garantía Salarial, representado por
el Ldo . Manuel Conejero Abellán,
en reclamación por salarios .

Fallo : Estimo la demanda formu-
lada por Jesús María Robles Gonzá-
lez frente a Salvador Reina García,
condeno a la demandada a que
abone al trabajador la cantidad de
378.029 pesetas por los conceptos
dichos . El Fondo de Garantía pasará
por esta condena con el alcance le-
galmente previsto .

Notifíquese esta resolución a las
partes, y hágaseles saber que contra
la misma no cabe recurso de clase
alguno .

Y para que conste y sirva de noti-
ficación al demandado Salvador
Reina García, que últimamente tuvo
su domicilio en esta provincia y en la
actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su
inserción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia » .

Dado en Murcia, a 25 de marzo de
1988 .--Bartolomé Ríos Salme-
rón.-El Secretario .
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Número 326 1

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

E D 1 C T O

Don Antonio Arjona Llamas, Ma-
gistrado Juez en el Juzgado de
Distrito número Tres de Murcia .

Hago saber: Que en los autos que
después se hará mención, se dictó

Sentencia: En la ciudad de Mur-
cia, a 18 de junio de 1985 . Vistos,
por el señor don Antonio Arjona
Llamas, Juez de Ascenso, titular en
el Juzgado de Distrito número Tres
de esta capital, los presentes autos
de juicio verbal civil, tramitados ante
este Juzgado con el n .° 53 de 1985, a
instancia de partes, de una, como
demandante . el Instituto Nacional de
la Salud, que goza de los beneficios
de justicia gratuita, representado por
el Procurador don Antonio Rentero
Jover y defendido por el Letrado
don Emilio Mesa del Castillo, y de
otra, como demandanda que durante
la tramitación del procedimiento ha
permanecido en situación de rebeldía
procesal doña Emilia Rascon Baños,
mayor de edad, casada, vecina de
Cartagena (Murcia) con domicilio en
calle Don Gil n .° 27, habiéndose di-
rigido también la demanda, contra el
esposo de dicha demandada, éste a
los únicos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, en re-
clamación de cantidad : y

Fallo : Que estimando íntegra-
mente la demanda formulada por el
Procurador don Antonio Rentero Jo-
ver, en nombre y representación del
Instituto Nacional de la Salud, con-
tra doña Emilia Rascon Baños y
contra su esposo, éste a los solos
efectos del artículo 144 del Regla-
mento Hipotecario, debo condenar y
condeno a dicha demandada, a que
tan pronto sea firme esta resolución
pague a la entidad demandante la
cantidad de 9 .838 pesetas, más el
interés legal de dicha suma, con ex-
presa imposición de las costas de
este procedimiento a la demandada
señora Rascon .

Así por esta mi sentencia, que por
la rebeldía de la demandada, le será
notificada a ésta en la forma que la
Ley previene para estos casos, a no
ser que por la parte demandante, se
solicite la notificación personal, juz-
gando, lo pronuncio, mando y tir-
mo.-A . Arjona .-Rubricado .

Y para que sirva de notificación en
forma a la demandada doña Emilia
Rascon Baños, por medio del «Bo-

letín Oficial de la Región de Mur-
cia>, haciéndole saber que la senten-
cia no es firme, y que contra ella
cabe recurso de apelación en el
plazo de 3 días, para ante el Juzgado
de Primera Instancia de esta capital,
al que por turno de reparto corres-
ponda, expido el presente, en Mur-
cia, a 18 de febrero de 1988 .-Anto-
nio Arjona Llamas .-El Secretario
Judicial,

Número 3250

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Cuatro
de Murcia .

Hago saber : Que en providencia
dictada en los autos de juicio menor
cuantía n .° 715/87, que se siguen a
instancias de Harinas del Mar . S .A . .
representado por el Procurador don
José A . Hernandez Foulquié, contra
don José Moreno Belando . sobre re-
clamación de 1 .395 .995 pesetas de
principal, más 500 .000 pesetas de
costas, he acordado sacar a pública
subasta por primera, segunda y, en
su caso, terccra vez, si fuere pre-
ciso, y término de 20 días hábiles,
los bienes embargados y que a con-
tinuación se relacionarán, señalán-
dose para que tenga lugar la I .a su-
basta el día 1 de julio de 1988, a las
11 horas en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Si no concurrieran postores, se
señala para la 2 ." subasta, que se lle-
vará a efecto con rebaja del 25% del
precio de tasación, el día 26 de julio
de 1988, a las 11 horas .

Y. de no haber postores, se señala
para la 3 .a subasta, que será sin su-
jección a tipo, el día 20 de septiem-
bre de 1988, a las II horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado, bajo
las siguientes :

CONDICIONE S

l .°-Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los
posibles licitadores consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado, o
en cualquiera de los establecimientos
destinados al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los
bienes : y para tomar parte en la se-
gunda y tercera suhasta, deberán

igualmente consignar el veinte por
ciento de la tasación, con rehaja del

veinticinco por ciento, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos .

2 .'-En la primera subasta no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de dicho precio
de tasación . En la segunda subasta
no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del pre-
cio de tasación, con la rebaja antes
dicha del veinte por ciento, y la ter-
cera subasta es sin sujeción a tipo .

3 ."-Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito
del actor, si las hubiere, quedarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y se subroga en
la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio
del remate .

4 .,"-Que el rematante aceptará los
títulos de propiedad que aparezcan
en los autos . sin poder exigir otros, y
que quedan de manifiesto en Secre-
taría mientras tanto a los licitadores .

5 ."-Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

6.a-Que en todas las subastas ,
desde el anuncio hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en la Mesa del Juzgado, junto
con aquél, el importe de la consigna-
ción de las cantidades antes dichas .

Bienes objeto de subasta :

1) Urbana: Departamento n .° 1-A.
Local comercial situado en la planta
baja de tierra de la casa situada en
esta ciudad, Barrio llamado de San
Benito, y en su calle de Torre de
Romo, y que hace esquina con la ca-
lle llamada de la Lectora ; consta de
una sola habitación sin tabique que
la divida, tiene entrada completa-
mente independiente por las calles
de La Gestora y Torre de Romo,
ocupa una superficie construida de
224 metros cuadrados, con 18 decí-
metros, siendo la útil de 195 metros
también cuadrados ; y toda linda: por
el viento Norte, calle de La Gestora
y en parte con el hueco de la esca-
lera a los pisos superiores y depar-
tamento 1-D de la misma planta ;
Mediodía, la casa de don Juan Illán y
en parte el hueco de la escalera ; Le-
vante, con calle de Torre de Romo y
en parte hueco de la escalera y de-
partamento 1-B de la misma planta y
I-C y I-D también en . la misma
planta : y Poniente con don Ramón
Oliva . Inscrito en el Registro de la
Propiedad n .° 2 de Murcia, en el li-
bro 20, sección 2 del Ayuntamiento
de Murcia, folio 133 vt., finca n.°

1 .467 . Valorada en la suma de
8 .775 .000 pesetas

. Dado en Murcia a 24 de marzo d e
1988 .-El Magistrado Juez .
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Número 335 6

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

SALA DE LO CIVI L

José Ignacio Fernández Luna Jiménez,
Secretario de la Sala de lo Civil de la
Audiencia Territorial de Albacete .

Por medio del presente edicto que se
insertará en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y para que sirva de no-
tificación en forma a don Francisco
Martínez García, no comparecido, se ha-
ce saber .

Que por la Sala de lo Civil de esta
Audiencia y en los autos de que se hará
expresión, se ha dictado la sentencia cu-
ya cabeza y parte dispositiva son como
siguen :

Sentencia número 36 : En la ciudad de
Albacete a dos de febrero de mil nove-
cientos ochenta y ocho . La Sala de lo Ci-
vil de esta Audiencia, en los autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía sobre
reclamación de cantidad, seguidos ante
el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Tres de Cartagena por la Sociedad
Mercantil Hidroeléctrica Española, S .A.,

domiciliada en Madrid, contra don Lu-
ciano Martínez Cervantes, mayor de
edad, jubilado, casado y vecino de Car-
tagena, contra don Francisco Martínez
García, mayor de edad, casado, sin pro-
fesión determinada, de igual vecindad,
y contra sus respectivas esposas a los so-
los efectos del artículo 144 del Reglamen-
to Hipotecario ; cuyos autos han venido
a esta Superioridad en apelación que,
contra la sentencia dictada por dicho
Juzgado con fecha quince de abril de mil
novecientos ochenta y seis, interpuso el
demandado Sr . Martínez Cervantes, que
ha estado representado por el Procura-
dor don Carmelo Gómez Pérez y defen-
dido por el Letrado don Miguel Angel
Rodríguez de Miguel, siéndole la Socie-
dad demandante apelada por el Procu-
rador don Francisco Ponce Riaza bajo
la dirección del Letrado don Isaac He-
ras Romano, y sin que haya compareci-
do el también demandado Sr . Martínez
García, por lo que se ha entendido con
los Estrados del Tribunal . . .

Fallamos : Que acogiendo el recurso de
apelación interpuesto por don Luciano
Martínez Cervantes y revocando la sen-
tencia dictada por el Ilmo . Sr . Juez de
Primera Instancia número Tres de Car-
tagena en los autos a que la presente re-
solución se contrae, de fecha quince de
abril de mil novecientos ochenta y seis,

estimando en parte la demanda formu-
lada por el Procurador don Martín Cár-
celes Lorente en nombre y representa-
ción de Hidroeléctrica Española, S .A .,
condenamos al demandado don Francis-
co Martínez García a pagar a la actora
la cantidad de diez millones novecientas
setenta y siete mil doscientas quince pese-
tas e intereses legales de la misma a par-
tir de la fecha de presentación de la de-
manda, absolviendo al condenado don
Luciano Martínez Cervantes de la pre-
tensión en su contra deducida, con ex-
presa imposición al demandado Sr . Mar-
tínez García de las costas causadas en la
primera instancia y sin hacer especial de-
claración de las originadas en esta alza-
da; cuide el Juzgado del cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 704 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil . Así por esta
nuestra sentencia, de la que se llevará
certificación al rollo de Sala, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos . Valen-

tín Lozano . Dionisio Teruel . Eduardo
Salinas . Rubricados .

Cuya sentencia fue publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a quince de marzo
de mil novecientos ochenta y ocho .-El

Secretario, José Ignacio Fernández Lu-
na Jiménez .

Número 3380

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Francisco José Carrillo Vinader,
Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Car-
tagena .

Hago saber : Que en este Juzgado se
sigue expediente de dominio 273/87, a
instancias de don Angel Castillo Gimé-
nez sobre la siguiente finca :

Urbana: Casa sitá en el paraje los Ba-
rreros de este término municipal con un
huerto de árboles y aljibe, constituyen-
do una sola finca de 2 .000 metros cua-

drados, pero que según el registro figu-
ra con la cabida de 1 .519 metros cuadra-
dos, lindando al Norte o frente con la
calle de San Fulgencio ; Sur o espalda con
la de San Leandro ; Oeste o derecha, ca-
lle Cartagena, y Este o lzquierda casas
de igual procedencia, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad número Uno de
Cartagena, en el tomo 368, 3 .8 sección,

folio 7, finca 28 .067 . Y por resolución de

esta fecha se ha acordado citar a los due-
ños de los predios colindantes doña An-
tonia Rodríguez Richarte, don Francis-
co Martínez Vallés y doña María de Ha-
ro Vidal, quienes se encuentran en pa-
radero desconocido y al objeto de que
si al derecho de los mismos interesa se
personen en este Juzgado por término de

diez días .

Dado en la ciudad de Cartagena a 16
de febrero de mil novecientos ochenta y
ocho.-El Magistrado Juez, José Carri-
llo Vinader .-El Secretario .

Número 338 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION C )

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 1 de junio de
1988 a las once horas, se celebrará pri-
mera subasta pública en este Juzgado de
los bienes que luego se mencionan, acor-
dada en los autos número 19 de 1988-C
instados por el Procurador Sr . Jiménez
Martínez contra don Manuel Pérez Mar-
tínez y esposa doña Caridad Torres Gar-
cía .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500

de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, subrogándose és-
tos en las cargas y gravámenes anterio-

res y preferentes .

Si esta subasta se declarse desierta, se
anuncia segunda subasta para el día 4 de
julio de 1988 a las once horas, en la Sa-
la de Audiencia y por el 75 por 100 del
precio de tasación, si esta también fuese
declarada desierta, se señala a la terce-
ra, subasta sin sujeción a tipo el día 28
de julio de 1988 a las once horas, en el
citado local .

Nota: En la subasta se puede licitar
por lotes separados .

Relación de bienes objeto de subasta :

l .a Casa campo orientada al Sur,
compuesta planta baja y cámaras y des-
cubierto, fachada 4 metros y 85 centíme-
tros y una superficie de 107 metros cua-
drados . Linda, Norte y Este, casa Vicen-
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te Albert ; Sur, ensanchez comunes y
Oeste, casa de Francisco Pérez Martínez .
Inscrita Registro Propiedad Yecla, tomo

1 .555, libro 894, folio 37, finca número
13 .597 .

2 ." 1 cochera frente a las casas orien-
tadas al Oeste, mide 26 metros cuadra-
dos . Linda, Norte y Oeste, ensanchez co-
munes ; Sur, corral Vicente Albert y Es-

te, cochera Eco. Pérez Martínez . Inscri-
ta Registro Propiedad Yecla, tomo
1 .555, libro 894, folio 41, finca 13 .598,
6 .347 pesetas .

3 .' Trozo tierra destinado a ejidos a
izquierda de las casas y encima de la era,
mide 8 metros de frente al camino por
30 de fondo, o sea, 230 metros cuadra-
dos . Linda, Norte, ejidos de Vicente Al-

bert ; Sur, Ejidos Frco . Pérez ; Este, tie-
rra de Frco . Pérez y Oeste ensanchez co-
rnunes . Inscrita Registro Propiedad Ye-
cla, tomo 1 .555, libro 894, folio 43, fin-
ca 13 .599, 10 .000 pesetas .

4 .a T'rozo terreno destinado a ensan-
chez de las casas que circunda todas las
edificaciones y en él están enclavadas, la
era y hacinaderos, pozo, aljibe, el ver-
tiente de éste y basurero, con una super-
ficie todo de 76 áreas, 70 centiáreas . Lin-
da, Norte, tierra de Vicente Albert ; Sur
y Oeste, Manuel Pérez Martínez y Este,
Fco . Pérez Martínez . Inscrita en el Re-

gistro Propiedad Yecla, tomo 1 .555, li-
bro 894, folio 47, finca 13 .603, 11 .783

pesetas .

5 .a Trozo tierra cereal secano, cabi-
da cinco hectáreas, 13 áreas, 80 centiá-
reas . Linda, Norte, camino Valle Biar ;
Sur, herederos Antonio Yago; Este, Vi-
cente Albert y Oeste Bernardo Gil y
otros .

Inscrita Registro Propiedad Yecla, to-
mo 1 .555, libro 894, folio 45, finca

13 .605, 256 .900 pesetas .

6 .' Trozo de tierra cereal secano ca-
bida 1 hectárea, 57 áreas, 89 centiáreas .

Linda, Norte, Vicente Albert ; Sur, Ma-
ría Pérez Martinez ; Oeste, rambla y Es-

te, camino. Inscrita Registro Propiedad
Yecla, tomo 1 .555, libro 894, folio 49,
finca 13 .609, 78 .945 pesetas .

7 .' Trozo tierra secano, parte a cerea-
les y parte con viña, cabida 1 hectárea,
9 áreas, 18 centiáreas . Linda, Norte y
Sur, Sebastián Azorín y esta hacienda ;
Este, término Villena y Oeste rambla .
Inscrita Registro Propiedad Yecla, tomo
1 .555, libro 894, folio 51, finca 13 .614,

54 .590 pesetas .

8 . ' Trozo de tierra cereal secano de

cabida 1 hectárea . Linda, Norte, cami-

no del Valle Biar ; Sur, Benjamin Rico ;

Este, finca María Pérez y Oeste, Fran-

cisco Pérez . Inscrita Registro Propiedad

de Yecla, tomo 1 .555, libro 894, folio 53,

finca 13 .615, 50 .000 pesetas .

9 .' Trozo de tierra secano con olivos

de cabida 1 hectárea, 20 áreas . Linda,

Norte, camino del Valle Biar ; Sur y Oes-

te, fincas que se adjudican a María Pé-

rez y Este, Vicente Albert . Inscrita Re-

gistro Propiedad de Yecla . Tomo 1 .555,

libro 894, folio 55, finca 13 .616, 60 .000

pesetas .

10 .' En el paraje de los Baños, 1 tro-

zo de tierra blanco, cabida 65 áreas, 52

centiáreas . Linda, Este, camino Abani-

Ila y por los demás vientos, don Maria-

no Navarro . Inscrita Registro Propiedad

Yecla, tomo 1 .555, libro 894, folio 57 .

finca 932, 586 .040 pesetas .

11 . 4 En el paraje Herrada del Man-

co, 1 trozo de tierra ceral secano de ca-
bida 6 hectáreas, 55 áreas, 11 centiáreas .

Linda, Not'te la finca de María Pérez,

por medio carril ; Sur, camino de servi-

durnbre . Inscrita Registro Propiedad Ye-

cla, romo 1 .555, libro 894, folio 59, fin-

ca 13 .621, 327 .555 pesetas .

12 .' En el mismo paraje de la Herra-
da del Manco, al sitio de los Manzanos,

trozo de tierra secano con 42 olivos de

cabida 42 áreas . Linda, Norte y Este,

resto de la que se segrega de Francisco

Pérez ; Sur, Vicente Albert Pérez y Oes-

te, rambla . Inscrita Registro Propiedad

Yecla, tomo 1 .555, libro 894, folio 61,

finca 13 .625, 21 .416 pesetas .

13 . a En igual paraje que la anterior,

un trozo de tierra ceral secano, cruzado
por la vereda de Norte a Sur, de cabida

4 hectáreas, 33 áreas, 68 centiáreas . Lin-

da, Norte y Este, el Polinario ; Sur, Vi-

cente Albert y Oeste, Pedro Martínez,

antes, Norte, Pedro e Isabel Pérez ; Sur,

Simón Pérez y Oeste, Ignacio Ortega .

Inscrita Registro Propiedad Yecla, tomo

1 .555, libro 894, folio 63, finca 2 .669,

216.840 pesetas .

Total, 1 .750 .426 pesetas .

Murcia a 21 de marzo de 1988 .-El

Magistrado Juez .-El Secretario, Dioni-

sio Bueno García .

Número 3390

DISTRITO
TOTAN A

Tasación de costas que practica el Sr .

Secretario de este Juzgado de Distrito de
Totana don Antonio Solano Barreto .
Condenado Juan Luis Femández Fer-
nández, en ignorado paradero .

Tasación de costas :

Reintegros del expediente, 1 .250 pese-

tas .

Derechos de registro (Dip . común .

ll .a), 50 pesetas .

Derechos de tramitación del juicio
(art . 28-1 .'), 220 pesetas .

Derechos de diligencias previas (art .

28-1 .a), 40 pesetas .

Derechos de ejecución de sentencia

(art . 29-1 .'), 40 pesetas .

Derechos de expedición 8 despachos
(Dip . común 6 .'), 880 pesetas .

Derechos de cumplimiento 8 despa-

chos (art . 31-1 .'), 480 pesetas .

Derechos de tasación de costas (arts .

10-1 .a 6 . 1 ), 150 pesetas .

Total, 3 .110 pesetas .

Importa la anterior tasación de costas
salvo error u omisión, las figuradas tres
mil ciento diez pesetas .

Totana siete de abril de mil novecien-
tos ochenta y ocho .-E1 Secretario .

Número 339 1

DISTRITO
NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
Secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de los de Murcia .

Doy fe y testimonio : Que en el expe-
diente de juicio verbal de faltas número
2 .987/1985, seguido en este Juzgado, da-
ños en tráfico, contra Roger Dann, se
dictó la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

En la ciudad de Murcia a dieciocho de
septiembre de mil novecientos ochenta y
seis . Vistos por mí Carlos Mata Gonzá-
lez, Magistrado Juez Sustituto del Juz-
gado de Distrito número Tres de la mis-
ma, las presentes diligencias de juicio de
faltas seguido en dicho Juzgado, bajo el
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número 2 .987/85, sobre daños en tráfi-
co . con intervención del Ministerio Fis-
cal en representación de la acción públi-
ca c de otra como denunciado Roger
Dann, de 44 años de edad, casado, hijo
de Stanley y de Iris, ejecutivo de profe-
sión, con residencia en Clapperfarm, y
perjudicado Félix Sánchez López de 41
años de edad, casado, hijo de Norberto
y, Alejandra, funcionario de la Adminis-
tración, vecino de Murcia, en calle Co-
muneros, 4 B, y . . .

Fallo : Que debo condenar como con-
deno al denunciado Roger Dann, como
autor de una falta contra la propiedad,
a la pena de multa de 3 .000 pesetas, a
que indemnice al perjudicado Félix Sán-
chez López, con la cantidad de 54 .786
pesetas y pago de las costas del juicio .
A la cantidad indemnizatoria, se le apli-
cará el interés legalmente establecido .
Que debo condenar como condeno a la
Empresa Avis, S .A., al pago de la cita-
da indemnización, para caso de que el
denunciado no la haga efectiva . Así por
esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y finno. Carlos Mata . Rubricado . Pu-
blicación . Leida y publicada fue la an-
terior sentencia por el Magistrado Juez
sustituto, que la suscribe estando cele-
brando audiencia pública, en el mismo
día de su fecha, doy fe . José María No-
gueroles . Rubricado . Lo relacionado es
cierto y lo inserto concuerda con su ori-
ginal . Y para su unión al expediente, ex-
pido el presente que firmo en Murcia a
dieciocho de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y seis .

Y para su notificación al condenado
Roger Dann, que se encuentra en igno-
rado domicilio y paradero, y para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», expido el presente en
Murcia a cuatro de abril de mil novecien-
tos ochenta y ocho-El Secretario, Jo-
sé María Nogueroles Pruñonosa .

Número 3396

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por el Procurador don José A .
Luna Moreno, en nombre y representa-
ción de Julián Muñoz Marín se ha inter-
puesto recurso contencioso-adminis-

trativo contra la resolución dictada por
el Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Murcia en la reclamación
número 1 .501/86 de 28 de octubre de
1987 por la que se desestima la reclama-
ción interpuesta solicitando la devolu-
ción de ingresos dimanantes de declara-
ción por el impuesto sobre la renta de las
personas físicas del ejercicio de 1982, co-
mo consecuencia de retención practica-
da por el concepto de prestaciones por
desempleo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 203 de 1988 .

Dado en Murcia a 29 de marzo de
1988.-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 339 7

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber :

Que por don Enrique Bo Bernabeu, en
nombre y representación propia se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra resolución de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior
de la Comunidad Autónoma de Murcia
de 19 de enero de 1988, por la que se de-
sestimó la petición formulada para que
le fue reconocido y asignado al actor el
coeficiente retributivo 5, así como los
emolumentos inherentes a tal reconoci-
miento y abono de las diferencias eco-
nómicas entre dicho coeficiente y el del
4 desde su incorporación a la citada Co-
munidad Autónoma .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los

ardculos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 201 de 1988 .

Dado en Murcia a 29 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .

Número 339 8

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don Manuel Carrillo Villa, Licenciado
en Derecho, Secretario de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de
Murcia .

Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia», hace saber :

Que por don Eduardo Cañabate Del-
tell, en nombre y representación propia
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra resolución del Ilmo .
Sr . Director General de Correos y Telé-
grafos de 13 de marzo de 1987 (B .O . de
Comunicaciones n .° 34, inserción 610),
por la que se desestiman tácitamente sus
peticiones de destino formuladas por la
concurrencia al concurso de méritos con-
vocado en el B .O.C. n .° 119 de 31-12-86
sobre asignación de puestos de trabajo
en la Administración Pública y demás
normas complementarias de aplica-
ciones .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamien-
to, a las personas que, con arreglo a los
artículos 29, (párrafo 1, apartado b), y
30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tu-
vieren interés directo en el mantenimien-
to de la resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento como par-
te coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado ba-
jo el número 202 de 1988 .

Dado en Murcia a 29 de marzo de
1988 .-El Secretario, Manuel Carrillo
Villa .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 348 7

MOLINA I)E SEGURA

E D 1 C T O

Por don Juan Luna Gómez se ha so-

licitado licencia para la instalación de
café-bar, con emplazamiento en calle Je-

suita Hernández Pérez, s/n .

Lo que se hace público, en cumpl:

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-
dan fornmlar, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante

el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 10 de marzo de

1988 .-El Alcalde .

Número 348 9

MOLINA I)E SEGUR A

EDICT O

Por Espallardo, S .A ., se ha solicita-
do licencia para la actividad de fábrica
de maquinaria de metales, con emplaza-
miento en Plaza Inmaculada, 23 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afe-tados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Molina de Segura a 25 de febrero de
1988 .--El Alcalde, Fulgencio Puche
Oliva .

Número 350 1

TORRE PACHECO

incluido en el Plan Provincial de Obras
y Servicios 1987, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70 .2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, se expone al
público durante quince días hábiles el
acuerdo :

-Obra: Renovación de alumbrado
público en Los Alcázares .

-Presupuesto : 52 .276 .785 pesetas .

-Financiación : Subvenciones :
11 .000 .000 de pesetas . C. Especiales :
41 .276 .785 pesetas .

-Módulo de reparto : 2.327 ptas ./
m .l . de fachada .

Los Alcázares a 24 de febrero de
1988.-El Alcalde-Presidente, Manuel
Menárguez Albaladejo .

Número 3508

MOLINA DE SEGUR A

Don Fulgencio Puche Oliva, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Mo-
lina de Segura (Murcia) .

Número 3488

MOLINA DE SEGUR A

ED1CT O

Por don Andrés López Imperial se ha

solicitado licencia para instalación taller

carpinteria metálica, con emplazamien-
to en Cuesta del Puente, 59 .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo

30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,

de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de reterencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durant

el plazo de diez días hábiles .

Recibidas definitivamente las obras de
«Instalación de semáforos en Torre Pa-
checo, Hoyamorena, Dolores y Roldán»
y solicitada por don Juan Antonio Mu-
ñoz Fernández, en nombre y represen-
tación de Murtráfic, S .A., la cancelación
del aval presentado, se hace público pa-
ra que durante el plazo de quince días,
contados a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible al adjudica-
tario por razón del contrato garanti-
zado .

Torre Pacheco . 24 de marzo de
1988 .--EI Alcalde .

Número 3505

LOS ALCAZARES

A N U N C 1 Oe

Aprobado definitivamente eI expe-
diente Contribuciones Especiales desti-

Molina de Segura a 10 de marzo de nadas a la financiación del Proyect o
1988.-El Alcalde. «Renovación de alumbrado público»

Hace saber : Que la Comisión de Go-
bierno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 12 de abril de 1988, acor-
dó aprobar el Padrón correspondiente al
primer trimestre de 1988, sobre tasas de
consumo de agua potable y padrones de
saneamiento y depuración de aguas re-
siduales, quedando expuestas al público
durante un mes a partir de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» .

Molina de Segura, 13 de abril de
1988 .-El Alcalde .

Número 351 0

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado don José Andreo
Andreo, Exp . AC-97/87, licencia para
bar-restaurante, en diputación Zarzali-
co, se abre información pública por pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 10 de marzo de 1988 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .
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Nümcro 3'_ í I por aqucilas pcuonas que sc ccr?ei
dcren afcctad .!s .

Numero 323 9

LA UNIO N

~ N U N C 1 O

Aprobado por el Pleno de estu
Corporación el Presupuesto Genec i I
para el año 1988 . así como una ope-
ración de crédito a largo plazo, intc-
grada en el mismo . para financiar la
parte del gasto de inversitín del Pre-
supuesto no cubierta por snbvencio-
nes o Contribuciones Especiales p,ir
importe de 2_8 .8$6 .100 pesetas .

Igualmente y dentro del citado
Prc!,upucsto Municipal Gcncral, se
acordó aprobar los Pretinpuestr)w de
la Fundación Pública •.Andrés Mar
tínez Canovas=> c el del Patronato
Municipal de ia Guardería infantil,
se hace público, que !os, c .rrrespon-
dientes expedientes estaran de ma-
nifiesto en la Intervención de este
Ayuntamiento por espacio de 15 día

rhábiles, al objeto de que puccia❑

formularse, respecto a los mismo, ,
las reclamaciones y observac,ones
que se estimen pertmentes ,

La Unión, a 8 de abrrl de
198 8 .-El Alcalde . Sa(vador Alcaraz
Pérez .

Murcia . a 16 de marro de
1988 .-Fi -fenicnte-Alcaldc Vicepre-
,idente del Consejo de Getencia .

N¡ímero 3 2 ? 7

l .i)ItCA

F 1) 1 Cit'•

Por haber solicitado don Miguel
1 frez Martím^z exp . Ai-i< -1 r8"i, Ii-
ene i , para ,le explota-
ción pnrc :na, en .r:ar-aj,. .,,;s Currc~ .-,
de Almendrrco, se abre informrcíón
pbblica por placo dL Itl días para que
ios interesados eu este expedrentc
puedan presentar lus alegaciones que
convengan a su drre:bu

. Lorca, a 9 de febr~~ro de !988 _ ..1'; I
Alcaldc, ;ou ',n .,mf G>.Ilcga Ló-
lif

VILLAN'UEVA I3ET RIO SEGURA

A N U N C 1 Q

Aprobudos por este Ayuntamiento
los proyectos de obras de los Planes
Provincialcs dc Gbras y Servicios de
1°8ri en sesión extraordinaria cele-
brada el pasado dfi a 26 de febrero del
tu5o a e tuztl, v referidos estos a la cj e -
cutiSn de las ;iguiortes obra5 :
Aimnbrar±o públic,> en caaTetera de
Archcna ._ Viilanueva en c? kilóme-
~, .r dc reforma de la Plaza de le r

i ;s?itucifin y e l proyccto de repa-
r, :ción dc rede , de saneamiento v
a~,ua potahie quedan éstos expuestos
krl púhli< (, durante espacio de 15 días

n a Secretaría General de este
A)untan:i : :nio para oír reclanracio-
ne 5

i ó quc se hace púhlico para peae-
ral conocrmienio en Villanuevu del
Rír, Segu.ra . 26 de febrero de
1988 .-El Alraide . Francisco José
Urtiz Gómez. .

Nrimero 3?~8

la3i .̀Ci

1- 1i ( 11 t)

Númcro ?~21 =

MURCI A

E D 1 C T U

Habiendo solicitado dona Encar-
nación Alcaraz Bautista, licencia
para la apertura de café-bar con mú-
sica en Plaza Condestable n.° 5,
Murcia . se abre información púb'•ica
para que, en plazo de 10 días, pue-
dan I'ormularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren
afectadas .

Murcia . a 16 dc marzo de
1988 .-El Teniente-Alcaide Vicepre-
sidente del Consejo de Gerencia

i' .7t habe; 1.e dcn R~ügt .ei
GinerPeran . Exn. AC-48/8 i . iicenci :
para c .;l'e-bat, — , @aur io de S ar, An-
tonio. ~e abr„ hformación ntiblica
por plazo de If) dias para q!le ios in-
] íresado, en e,le .:xpediente pn,rl,n
pre;entar I f~eacaones que co

nvengar a su derccho.

Lorca . 10 de no arzo de i988-El
Alcaldc, 3osé Autr=nio Galiego d .ó-

pe'~

Número ,'~f ;

CaRA\~ACA 17 E I : .-e *-tz Ur

l :v A4caldia de Ca *-tvucs ;ie , trui .

Número 321 5

rv1UR4'I A

ED1C"T O

Habiendo solicitado don Antonio
Aráez Sánchez . licencia para la
apertura de taller de manipulado de
mármol en calle Las Casas, 68 . San-
gonera la Verde, se abre informacifin
pública para que, en plazo de 10
días, puedan formularse aiegaciones

f-t,ce sabe.r : Que p<,r haber so?ici-
tado doñu Co~icepción Mariu C:ba-
lin ; . licar.cía para sperL:tra de ub
es+ :~úlecim!ent .:r rícsrínud~., a venta
menor dc rorra . cnn emplazamicnto
en :alí , , Haimun;S :r H .rurígu=z. 2, se
abre r , información pábi_:, en ei
plaz ,1 de. IU días habile~. para quc
pu=fao pret°ntar4e I_s ;t~servaero-
ne~ pertin-,irte, tsti :c txri :o, en hr
Sc .,, :.t .,, .a del .vy't,ntamientr ; .

f rtaaca rl: Ir. . . . ~. i4 (t c
murzo de 1958 .-- 1- ' Alcaldc .

Nitmero 327 3

C E EIEGI N

r )1CT 0

fa Akaide de Ceheeín .
!ia , e saher : tluc por acucrdo de la

Cnnnsión de Gobierno, en sesion
celeh!aoa el día 16 de fe.brero actual .
ha, s .do sombrados Polidas Muni-
.:ipales de este Ayuntamiento, don
t7abino García Giménez y don Se-
H .rsti,lu Molina Robles, de conformi-
d .ad c~,n las actoaciom . .: Ilevadas a
.eí~n en e1 expediente promovido rlc
apusicir.,n libre .

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento .

:.chegín, a ló de febrero de
198v.--P;! Alcalde . Pedro Abellán
siorrano .

Númcro 3240

111.LANLEVA DEL SEGURA

Aprobada por este Ayuntarnicnto
*n sesión celebrada el pasado día 26
de febrero la Ordenanza Fiscal p~ra
iú .xacción del tributo con fin no tis-
c-al sobre la propiedad, tenenci,r y
er:on ación tic máquinas recreativas
•, :~n premio, de azar y otros ele-
mcmas e insirnmentos de iuego,
~ .enform~~ a lo dispueste en el R~al
llc~ retc 7$ t ;;Sd que regula e1 texto
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i cfundido de las disposiciones lega-
les en vigor en materia de régimen
local, queda la referida Ordenanza
expuesta al público para oír recla-
maciones por espacio de 30 días-

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento haciéndose saber
que si transcurrido el citado plazo no
se producen reclamaciones se enten-
derá ap robada definitivamente .

Dado en Villanueva del Río Se-
gura a 26 de febrero de 1988 .-El
Alcalde, Francisco José Ortiz Gó-
mez .

Número 3241

VILLANUEVA DEL SEGURA

El Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta Villa ,
Hace saber: para general cono-

cuento de lw~ contribuyentes y de-
más interesados se anuncia la aper-
ttna de cobranza en periodo volunta-
rio, hasta el día 1 de mayo del co-
rriente aúo, del Impuesto Municipal
de Circulación (te Vehículos, ~rcado
por Ley 48 .66, de 23 de julio y regu-
lado por el Real Decreto 781 ;86 re-
gulador del 9exto Refundido de las
disposiciones lcgales en vigor en
materia de régimen local .

Transcurrido el plazo voluntario .
anteriormente señalado, por los re-
cibos no satisfechos, se iniciará el
procedimiento ejecutivo de apremio .

imponiéndos'cles el recargo del 20% .
El ingreso de las cuotas deberá

efectuarse en la Recaudación Muni-
cipal .

Villanueva del Río Segura . 20 de
febrero de 1988 .--El Alcalde, Fran-
cisco losé Ortiz Gómez .

Número 324 2

LOS ALCAZARN: S

E1)1C7 0

Aprobado inicialmente por el
Ayuntamiento de mi Presidencia, en
Sesión Extraordinaria celebrada el
día 23 de marzo de 1988, el expe-
diente n .° 2 de Modificación de Cré-
ditos en el Presupuesto Ordinario en
vigor, queda expuesto al público por
plazo de 15 dias hábiles, durante los
cuales podrá ser examinado en la
Secretaría del Ayuntamiento y pre-
sentarse las reclamaciones que se
estimen pertinentes .

Si no se formulare ninguna recla-
mación, el expediente se entenderá
aprobado definitivamente, por ha-
berlo así dispuesto el acuerdo de
aprobación inicial .

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento .

En Los Alcázares, a 30 de marzo
de 1988 .--E1 Alcalde-Presidente,
Manuel Menárguez Albaladejo .

Número 3270

LOSALCAZARES

A N U N C 1 O

En cumplimiento del artículo 70 .2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re-
guladora de las Bases de Régimen
Local, se publican los tipos unitarios
del valor corriente en venta de terre-
nos a efectos del Impuesto de Plus-
valía, bienio 1988/89 .
Zona L": 3 .500 pesetas :
zona 2 .° : 2.100 pesetas :
zona 3 .~: 1330 pesetas :
zona 4 .a : 1 .000 pesetas .
Los Alcázares, a 7 de marzo de

1988.-El Alcalde-Presidente . Ma-
nuel Menárguez Albaladejo .

Número 3272

CARAVACA DE LA CRU Z

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz,
Hace saber : Que por haber solici-

tado don Lorenzo Abril Navarro, li-
cencia para apertura de un estable-
cimiento destinado a almacén de
alimentación . con emplazamiento en
calle Vicente Alexandre, 16, se abre
información pública por plazo de 10
días hábiles, para que puedan pre-
sentarse las observaciones perti-
nentes por escrito, en la Secretaría
del Ayuntamiento .

Caravaca de 1a Cruz, 15 de marzo
de I988 .--E1 Alcalde-

Número 326 7

SANTOMERA

Por don Francisco Martínez
Verdú, se ha solicitado legalización
de taller de carpintería con empla-
zamiento en calle Isabel la Católica,
número 7 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre
de 1961, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinen-
tes, durante el plazo de 10 días há-
biles .

Santomera, a 12 de marzo de
1988 .-El Alcalde .

Número 3268

LOS ALCAZARE S

Por don Alfredo Blanco Puras, se
ha solicitado licencia de apertura
para establecer la actividad de cafe-

tería-heladería, con emplazamiento
en calle Fuster, edificio Fontes, 2 .a
fase .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre
de 196 1, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
miento . las observaciones pertinen-
tes. durante el plazo de 10 días há-
biles .

Los Alcázares, a 25 de febrero de
1988--El Alcalde .

Número 3269

LOSALCAZARES

Por don Antonio Espinosa Lísa,se
ha solicitado licencia de apertura
para establecer la actividad de café
con venta de helados, con emplaza-
mieñto en Centro Comercial n .° 29
de Punta Calera .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas . Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre
de 1961, a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinen-
tes, durante el plazo de 10 días há-
biles .

Los Alcazares, a 25 de febrero de
1988.-El Alcalde .

Número 327 1

LIBRILLA

Por don Francisco Lara Soto, se
ha solicitado la legalización, por ca-
recer de licencia municipal, de la ac-
tividad de carpintería, con emplaza-
miento en calle Fernando Martínez,
número 2 .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas, de 30 de noviembre
de 196 1 . a fin de que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinen-
tes, durante el plazo de 10 días há-
biles .

Librilla . a 15 de marzo de
1988.-El Alcalde .
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Número 3460 Número 346-' Número 348 5

LA UNION

ANUNC1 0

Se hace pública la relación provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos
en la oposición libre convocada por este
Ayuntamiento para cubrir en propiedad
una plaza de Celador .

Admitidos :

L-Don Félix Ocaña Castellanos .

2 .-Don Domingo Ojados Campillo .

3 .-Don Francisco Aurelio Montero
Pedreño .

4 .-Don Daniel Mateo Aroca .

5 .-Doña Antonia Jiménez Alcaraz .

Excluidos :

Ninguno .

Se concede un plazo de quince días pa-
ra la presentación de posibles reclama-
ciones, a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 151 de la Ley de Procedimiento
Administrativo . De no existir reclama-
ciones se elevará a definitiva la lista pro-
visional, sin necesidad de nueva publi-
cación .

La Unión, 23 de febrero de 1988-
El Alcalde .

Número 346 1

LA UNIO N

A N U N C 1 O

Se hace pública la relación provisio-
nal de aspirantes admitidos y excluidos
en la oposición libre convocada por este
Ayuntamiento para cubrir en propiedad
una plaza de Guardia de la Poiicia Mu-
nicipal .

Admitidos :

Don Antonio Mata López .

Excluidos :

Ninguno .

Se concede un plazo de quince días para
la presentación de posibles reclamaciones,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 151
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo . De no existir reclamaciones se ele-
vará a definitiva la lista provisional, sin
necesidad de nueva publicación .

La Unión, 22 de febrero de 1988.-
El Alcalde .

LORQU I

ED1CT O

Aprobado inicíalmcnte por el Ayun-
tamiento Pleno el Presupuesto de la En-
tidad para el ejercicio de 1988, así como

la plantilla que comprende todos los
puestos de trabajo reservados a fmicio-

narios y personal laboral, estarán de ina-
nifiesto al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento por espacio de quince
días, durante cuyu plazo cualquier ha-

birante deí término o persona interesa-

da . podrá presentar cnntra el mismo

}atrte el Pleno las reelamacioues y suge-
rencias que estime convenie•ntes, con
arreglo aí artículo 112 de la Ley 7 ; 1985,

de 2 de abril, artícuio 446 .1 del Texto
Refundido apronado por el Real Decre-
ro Legisla,ivo 781, 1986, de l~ de abril .

En el supuesto de quc no sean presen-
tadas redamaciones, el acuerdo de apro-
bación inicial será elevado a definitivo

dn necesidad :ie adootar nue .o acuerdo .

Lorquí, a 13 de abril de 198F .--El Al-
calde .

Ntim,-ro 346 3

Sd1CUTF,

F.D1 C T G

Presentadas que han sido la Cuenta
General del Pres!~puesto Municipal y

Cuenta de Adntinistracón del Patrimo-
nio de esie Municipio relatnas al ejerci-

cio de 1987, quedan expuestas al públi-
co, juntamente con el expediente, justi-
ficantes y dictanten de la Comisión Es-

pecial de Cuentas . en la Secaetaria Mu-
nicipal por término de 15 díes ; lo crial
,~ e anuncia a los efectos del número 3,

articulo 460 del Real Decreto Legislat,-
vo 781i$6, de 18 de abril, texto rcfund

i do de las disposiciones iegales vigente s
er ntateria de Régimen Local, y a fin de
que, durante dicho plazo, y 8 dias más,
les habitantes del térntino municipal

puedan formular . por escrito, los repa-
ros y ob7ervacione• a que haya iugar .

Ricote, 31 de marzo de 1988 .--F.l AI-
caldc. Jesús N9i3au:o Torrano .

MOLINA DE SEGURA

ED1CT O

Por don José Arqués Ruiz se ha soli-
citado licencia para instalación de alma-
cén de produetos químicos con empla-
zamiento en carretera de Fortuna, M. D .
kilómetro 7 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Regiamento de Actividades Mo-
testas, Nocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la acti~idad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaria del Ayuntamiento, las ob-

,servaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 10 de marzo de
1988 .--EI .Alcalde .

Número 3486

MOLINA DE SEGURA

ED1C'T O

Por don M<ucos Xanxo Parellá en repre-
ser.taciín de Transportes B .B., S .A ., se
ha solicitado licencia para instala:.ión de
agencia de transportes con emplazamiento
cn La Polvorista (junto antiguo Pryca) .

1 o que se hace público, en cumpli-
miento de lo pecepiuado en el artículo
30 deí Reglamento de Actividades Mo-
Iestcts, :Vocivas y Peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por
la actividad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
scrvacfones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Molina de Segura, a 10 de marzo de
i988.-El Alcalde .

Núntero 349 1

MURC1 A

6DICT 0

Fiabiendo solicitado don Antonio
Franco Hernández licencia para la aper-
tura de café-bar en calle Mateos, ntime-
ro 15-bajo, Murcia, se abre información
púbiica para que, en plazo de diez días,
puedan formular se alegaciones por aque-
Llas. oersonas que se consideren afectadas .

Murcia, a 18 de marzo de 1988.-El
Teniente Aicalde Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .
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Nímicro 351 1

1 .ORCA

Número 351 4

SAN PEI)RO DEL PINATAR

devolver la fianza depositada con moti-

vo de la adjudicación del citado

suministro .

E D 1 C T O

Por haber solicitado doña Ana Jose-

fa Ccrón Fernández, Exp . AC-I/88, li-

ccncia para café-bar 4 .a categoría con

música, en Lope Gisbert, se abre infor-

mación pública por plazo de diez días

para que los interesados en este expe-

diente puedan presentar las alegaciones

que convengan a su derecho .

L.orca, 10 de marzo de 1988 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 351 2

1,ORC A

F.D1CT O

Por haber solicitado Caja de Ahorros
de Alicante y Murcia, Exp . AC-3/88, li-
cencia para decoración e instalación de
oficina bancaria, en Santa Quiteria, se

abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su derecho .

Lorca, 17 de marzo de 1988 .-E1 Al-

calde, José Antonio Gallego López .

Número 351 3

Y E C L A

E D 1 C T O

Por don Juan José Ortuño Espert se
ha solicitado licencia para la fabricación
de pan, con emplazamiento en calle Her-
nán Cortés, número 40 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de novicmbre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaria del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

En Yecla a 14 de marzo de 1988
El Alcalde .

ED1CT O

Por don Tomás Pedro González Gar-
cia se ha solicitado licencia de apertura
de hamburguesería, con emplazamiento
en Urbanización La Pinada .

L,o que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 22 de marzo
de 1988 .-El Alcalde .

Número 3517

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Ornamentación Rambla de
Santa Lucía», realizadas por .losé Ma-
ría de Santiago Canalejo, se expone al
público por plazo de quince días expe-
diente que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de dichas obras .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 17 de marzo de 1988 .
El Alcalde .

Número 3518

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICTO

Habiéndose recibido definitivamente
el suministro de material topográfico,
realizado por Isidoro Sánchez, S .A., se
expone al público por plazo de quince
días expediente que se tramita para

Dicho expediente queda de manifies-

to en el Negociado citado, donde podrá

ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 17 de marzo de 1988 .

El Alcalde .

Número 351 9

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

E D I C T O

Habiéndose recibido definitivamente

las obras de «Reparación C .N . Asoma-

da, Algar y Pozo Estrecho», realizadas

por José Mante Olivo, se expone al pú-

blico por plazo de quince días expedien-

te-que se tramita para devolver la fianza

depositada con motivo de la adjudica-

ción de dichas obras .

Dicho expediente queda de manifies-

to en el Negociado citado, donde podrá

ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 17 de marzo de 1988 .

El Alcalde .

Número 3520

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente

las obras de «Aparcamiento en calle Se-

bastián Feringán», realizadas por Con-

jaypart, S.A., se expone al público por

plazo de quince días expediente que se

tramita para devolver la fianza deposi-

tada con motivo de la adjudicación de

dichas obras .

Dicho expediente queda de manifies-

to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinado en días y horas hábiles .

Cartagena a 17 de marzo de 1988.

El Alcalde .
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Número 352 3

M U R C 1 A

ANUNCIO

Número 335 8

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICTO

1988, han sido aprobados los Padrones
de Ocupación de Vía Pública con Vallas,
Andamios y Bandejas de Protección co-
rrespondientes a los meses de enero y fe-
brero de 1988 .

Expropiación forzosa de terrenos nece-
sarios para un vial de conexión entre el
sector ordenado por el Programa de Ac-
tuación Urbanística de Equipamientos
Colectivos de Patiño y el casco urbano

de la población .

El Pleno de este Ayuntamiento, en su
reunión del día 31 de marzo de 1988, ha
acordado iniciar expediente de expropia-
ción forzosa de los terrenos, que al fi-
nal se indican, cuya ocupación es nece-
saria para establecer un vial de conexión
entre el sector ordenado por el Progra-
ma de Actuación Urbanística de Equi-
pamientos Colectivos de Patiño y el cas-
co urbano de la población .

Lo que, de conformidad con los ar-
tículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación
Forzosa, se somete a información públi-
ca para que en el plazo de quince días
puedan los interesados formular las ale-
gaciones que estimen pertinentes en or-
den a la rectificación de posibles errores
en los datos de los inmuebles, su estado
material o legal o de posible oposición
a la procedencia de su ocupación .

Relación de parcelas afectadas, con in-
dicación de su propietario, superficie y
estado :

Parcela 1 .'-Propietario : Antonio
Sánchez López . Domicilio : Ctra. de la
Fuensanta, 57, junto al Reguerón (Pati-
ño) . Superficie afectada: Franja de tres
metros a todo lo largo de la parcela :
25 x 3 = 75 m .z . Estado actual : Plan-
tación de trigo y 4 moreras adultas .

Parcela 2 . a-Propietario : Angel y An-
tonio Sánchez Dí az . Domicilio : c al le Ma-
tías, sin número (Patiño) . Superficie afec-
tada: Una franja de terreno de tres me-
tros de ancho hasta el comienzo del ca-
mino de acceso a la vivienda situada al
Sur y otra franja de 2,50 metros hasta
el límite de la propiedad, en total : 24 x 3
+ 42,30 x 2,50 = 177,75 m?. Estado
actual: La ampliación prevista afecta a
seis ciruelos y una morera .

Parcela 3 .'-Propietario : José Casca-
les Martínez . Domicilio : calle La Iglesia .
Superficie afectada : Franja de 1,50 me-
tros a lo largo de toda la parcela: 42 x
1,50 = 63 m .2 . Estado actual : Cultivos
de huerta .

Murcia, 12 de abril de 1988 .-El Te-
niente de Alcalde .

Por don Miguel Molina Bonache se ha
solicitado licencia de apertura de tablao
flamenco, con emplazamiento en Ave-
nida del Poeta Eduardo Flores .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-

dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, a 22 de marzo
de 1988 .-El Alcalde .

Estos padrones se encuentran expues-
tos al publico en las oficinas de Rentas
y Exacciones de este Excmo . Ayunta-
miento, donde pueden ser examinados
por los contribuyentes a quienes interese .

Contra la inclusión en dichos padro-
nes o contra las cuotas que en ellos se
indican, puede interponerse ante esta
Corporación recurso de reposición en el
plazo de un mes, a partir de la publica-
ción de este edicto, que surte los efectos
de notificación a los contribuyentes, de
conformidad con lo regulado en el artícu-
lo 124 .3 de la Ley General Tributaria .

Murcia, 29 de marzo de 1988.-El Al-
calde .

Número 336 8

Número 335 9

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por doña Mercedes López Pérez se ha
solicitado licencia de apertura de c arnice-
da-chacinería con emplazamiento en ca-
lle Aledo, 7 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Ginés Urrea
Alcaraz, licencia para la apertura de café-
bar con cocina en calle Moreno Cortés,
sin número, de Cabezo de Torres, se
abre información pública para que, en
plazo de diez días, puedan formularse
alegaciones por aquellas personas que se
consideren afectadas .

Murcia, a 16 de marzo de 1988.-El
Teniente Alcalde Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .

Número 3369

MURCI A

San Pedro del Pinatar, a 22 de marzo
de 1988 .-El Alcalde .

Número 3365

MURCIA
Administración de Rentas

EDICT O

Se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes interesados, que por acuer-
do de la Comisión de Gobierno de este
Excmo. Ayuntamiento de 22 de marzo

EDICT O

Habiendo solicitado don José Soler

Quirós, licencia para la apertura de café-
bar con cocina en Avenida Monte Car-
melo, esquina a Miguel Hernández, sin
número, Murcia, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, a 17 de marzo de 1988 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .



Número 3395

ALCANTARILLA

ESTADO DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 1988

PREVISION PREVISION DERECHOS INGRESOS PENDIENTE DE ESTADO D E
TITULO CAPITULO INICIAL MODIFICAC. ACTUAL LIQUIDADOS LIQUIDOS COBRO EJECUCIO N

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . . . . . . 0 0 0 0 0 0 0 0
Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 94.774 .054 0 94.774 .054 0 0 0 94 .774.05 4
Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 39.000 .000 0 39.000 .000 0 0 0 39 .000.00 0
Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 272.247 .300 0 272.247 .300 0 0 0 272 .247.30 0
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . 4 231 .532 .520 0 231 .532 .520 0 0 0 231 .532.520
Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 7.900 .000 0 7 .900 .000 0 0 0 7 .900 .000
Variación de activos financieros . . . . . . . . . . 8 1 .000 .000 0 1 .000 .000 0 0 0 1 .000 .000
Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . 9 5 .000 0 5 .000 0 0 0 5 .000

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 646.458 .874 0 646 .458 .874 0 0 0 646.458,874

Resultas de ejercicios cerrados . . . . . . . . . . 0 0 0 0 0 0 0 0
Remuneraciones del personal . . . . . . . . . . . . 1 373 .751 .165 0 373 .751 .165 0 0 0 373.751 .165
Compra de bienes y servicios . . . . . . . . . . . . 2 159 .969 .000 0 159 .969 .000 0 0 0 159.969 .00 0
Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 12 .676 .573 0 12 .676 .573 0 0 0 12.676 .57 3
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . 4 18 .392 .707 0 18 .392 .707 0 0 0 18.392 .70 7
Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 56 .151 .250 0 56 .151 .250 0 0 0 56.151 .25 0
Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . 7 100 0 100 0 0 0 10 0
Variación de activos financieros . . . . . . . . 8 1 .000.000 0 1 .000.000 0 0 0 1 .000 .00 0
Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . 9 24 .518.079 0 24 .518.079 0 0 0 24.518 .07 9

TOTAL PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 .458.874 0 646 .458.874 0 0 0 646.458 .87 4

MOVIMIENTO DEUDORESI ESTADO D E
SITUACION ECONOMICA INICIAL MODIFICAC . DEFINITIVA FINAL FONDOS ACREEDORES EJECUCION

TOTAL INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . 646 .458.874 0 646.458 .874 0 0 0 646.458 .87 4
TOTAL PAGOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646 .458.874 0 646.458 .874 0 0 0 646,458 .87 4
DIFERENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 0 0 0 0 0 ' 0

Alcantarilla, 8 de abril de 1988 .-El Alcalde, Pedro Manuel Toledo Valero .

3A~0
e

a~
J



Página 1888 Lunes, 25 de abril de 1988 Número 94

V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 329 2

COMUNIDAD DE REGANTES
EL GINETE

CIEZ A

Anuncio de convocatori a

Por medio del presente anuncio se
convoca a todos los usuarios de las aguas
de esta Comunidad de Regantes El Gi-
nete, de Cieza, a Junta General que se
ha de celebrar el día 15 de junio de 1988,
a las siete horas de la tarde en primera
convocatoria y a las ocho horas en se-
gunda, en el S alón de Actos de la Cá-
mara Agraria Local de esta ciudad, sita
en calle de Pérez Cervera, número 55,
para tratar de los asuntos que se indican
en el siguiente

ORDEN DEL DI A

Punto único .-aExamen y aproba-
ción de los proyectos de Ordenanzas y
Reglamento para el Jurado de Riegos
por los que se ha de regir esta Comuni-
dad, redactados por la Comisión nom-
brada para tal fin» .

Se advierte que para la validez de los
acuerdos tomados en primera convoca-
toria, es preciso que el número de asis-
tentes representen la mayoría absoluta de
la propiedad en relación con la que reú-
nan todos los que han de ser partícipes
de la Comunidad . De no asistir dicha
mayoría, serán válidos los acuerdos to-
mados en segunda convocatoria cual-
quiera que sea la concurrencia de asis-
tentes .

Cieza a 8 de abril de 1988 .-El Presi-
dente de la Comisión, José Antonio Or-
tuño Jiménez .

Número 3362

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD

INMOBILIARIA

EDICT O

Previa la tramitación del oportuno ex-
pediente ha sido autorizada la apertura
de una Oficina Inmobiliaria en el muni-
cipio de San Pedro del Pinatar, ubicada
en Travesía de Goya, número 18, bajo
la dirección de don Emilio López

López, Agente inscrito en este Colegio la Comunidad, redactados por la Comi-
con el número 97, la que se identificará sión nombrada en Asamblea de fecha 3
con el número 9. de abril de 1988 .

Lo que se hace público a los efectos
oportunos y para general conocimiento .

Murcia, jv . 3 de marzo de 1988 .-El
Vicepresidente .

Molina de Segura a 13 de abril de
1988.-El Presidente de la Comisión,
Juan Pedro Palazón Gonzálvez .

Número 336 3

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES
DE LA PROPIEDAD

INMOBILIARIA

ED1CT 0

Previa la tramitación del opo rtuno ex-
pediente, ha sido autorizada la apertura
de una Oficina Inmobiliaria en el muni-
cipio de Murcia, ubicada en c al le Anto-
nio Puig, 4, 2 .° B, bajo la dirección de
don Francisco Solano García, Agente
inscrito en este Colegio con el número
268, la que se identificará con el núme-
ro 72 .

Lo que se hace público a los efectos
oportunos y para general conocimiento .

Murcia, jv . 3 de marzo de 1988.-El
Vicepresidente .

Número 3392

COMUNIDAD DE REGANTES DE
LA ALBARI)A (EN FORMACION )

MOLINA DE SEGUR A

Anuncio de convocatoria

Por ntedio del presente anuncio se
convoca a todos los usuarios y regantes,
titulares de participaciones de los pozos
«Los Dones», que toman sus aguas a
partir de la conducción general, en el ra-
mal denominado de «La Albarda», a la
Junta General que se ha de celebrar el
próximo día 15 de mayo de 1988, a las
nueve de la mañana en primera convo-
catoria y uno hora después en segunda,
en el Centro Social de El Fenazar, de
Molina de Segura, para tratar de los
asuntos que se indican en el siguient e

ORDEN DEL DIA

Punto único : Examen y aprobación de
los proyectos de Ordenanzas y Regla-
mentos de la Junta de Gobierno y Jura-
do de Riegos por los que se ha de regir

Número 339 3

COMUN IDAD DE REGANTES
JUMILLA-CAÑADA DEL JUDIO

(EN FORMACION )

Por medio del presente anuncio se po-
ne en conocimiento del público en gene-
ral que los Proyectos de Ordenanzas y
Reglamentos, de esta Comunidad, apro-
bados en Junta General de fecha 28 de
febrero de 1987, se encontrarán deposi-
tados en la Secretaría del Excmo. Ayun-
tamiento de Jumilla, durante el término
de 30 días a partir del próximo día 16
de mayo de 1988, para que puedan ser
examinados por quienes tengan interés
en ello .

Durante el mismo plazo los interesa-
dos podrán formular cuantas reclama-
ciones estimen convenientes sobre los
mencionados proyectos .

Jumilla a 12 de abril de 1988 .-El Pre-
sidente de la Comisión, Roque García
Martínez .

Número 345 3

BROJTE ESPAÑA, S .A .

CONVOCATORI A

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración de esta Sociedad se convoca a los
accionistas de la misma a Junta General
Extraordinaria, que tendrá lugar en el lo-
cal social de la misma el próximo día 29
de mayo de 1988, a las diez horas en pri-
mera convocatoria y a la misma hora del
siguiente día 30 de mayo de 1988 en se-
gunda convocatoria, de acuerdo con el
siguiente orden del día :

Unico punto del día .-Propuesta de
reducción de capital a dos millones de
pesetas .

Valencia, 30 de marzo de 1988 .-El
Secretario del Consejo de Administra-
ción, Julio Corella .


